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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 12.106/2010

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999),

se hace pública la resolución dictada en el expediente de denega-

ción de la renovación de la licencia de armas tipo “E” que a conti-

nuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación

en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. El

expediente obra en la Sección de Autorizaciones Administrativas

de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba. Haciéndole saber

que contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, el interesado puede recurrir en reposición en el plazo de un

mes, o directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-ad-

ministrativo en el plazo de dos meses, sin que puedan simulta-

nearse ambos recursos.

Interesado.- DNI.- Domicilio.- Localidad.- Nº Expte.- Normativa

aplicable.

D. Rafael Povedano Muñoz; 77056567N; C/Ronda de Andalu-

cía, 52; Almedinilla; A.E. 104/10; R.D. 137/1993. Arts. 97.2, 97.5 y

98.1.

Córdoba, 23 de noviembre de 2.010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.176/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

600 € (seiscientos euros) y retirada del arma, que se tramita en

esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1455/2010

a D. Matthias Gunter Otto, con NIE X9671572A, domiciliado en

Avda. Andalucía 20 B 2 B (14550) Montilla (Córdoba), por infrac-

ción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciu-

dadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por

la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4

de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.177/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

600 € (seiscientos euros), que se tramita en esta Subdelegación

del Gobierno en expediente núm. 1457/2010 a D. José Miguel Ló-

pez Vázquez, con NIF 77451017N, domiciliado en C/ Ntra. Sra.

de las Guías 8 12 B (29014) Málaga, por infracción de lo dispues-

to en el artículo 23.n) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-

ro, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.178/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (ciento cincuenta euros), que se tramita en esta Subdelega-
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ción del Gobierno en expediente núm. 1471/2010 a D. Francisco

Arrebola Berlanga, con NIF 30462922C, domiciliado en C/ Alon-

so de Aguilar 16 3º IZ (14920) Aguilar de la Frontera (Córdoba),

por infracción de lo dispuesto en el artículo 26.h) de la Ley Orgá-

nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos

por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de

4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.179/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

600 € (seiscientos euros), que se tramita en esta Subdelegación

del Gobierno en expediente núm. 1487/2010 a D. Hamid Bouaziz,

con NIE Y0432543L, domiciliado en C/ Curados 6 1º (14900) Lu-

cena (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1

de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de

la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diver-

sos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgáni-

ca 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.180/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1687/2010 a D. David Pé-

rez López, con NIF 45942348D, domiciliado en C/ Libertador Juan

Rafael Mora 32 10 BJ B (14013) Córdoba, por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Jueves, 16 de Diciembre de 2010Nº 236  p.12299
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Núm. 12.181/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

90 € (noventa euros), que se tramita en esta Subdelegación del

Gobierno en expediente núm. 1830/2010 a D. Juan Gastón Cres-

po Cassagne, con NIE X4630045F, domiciliado en C/ San Fer-

nando 13 A (41800) Sanlúcar La Mayor (Sevilla), por infracción de

lo dispuesto en el artículo 90.2.e) de la Ley 39/2003, de 17 de no-

viembre, del Sector Ferroviario (BOE de 18 de noviembre de

2003) modificada por la Ley15/2009, de 11 de noviembre, del

contrato de transporte terrestre de mercancías (BOE de 12 de no-

viembre de 2009).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.182/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

60 € (sesenta euros), que se tramita en esta Subdelegación del

Gobierno en expediente núm. 1839/2010 a D. Francisco Javier

García Castillejo, con NIF 30830484L, domiciliado en C/ Padre

Manjón 5 (14720) Almodóvar del Río (Córdoba), por infracción de

lo dispuesto en el artículo 90.2.e) de la Ley 39/2003, de 17 de no-

viembre, del Sector Ferroviario (BOE de 18 de noviembre de

2003) modificada por la Ley15/2009, de 11 de noviembre, del

contrato de transporte terrestre de mercancías (BOE de 12 de no-

viembre de 2009).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.183/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1873/2010 a D. Marius

Gheorge Nicolae, con NIE Y0291196F, domiciliado en C/ Julián

Rabanedo 48 3º B (28045) Madrid, por infracción de lo dispuesto

en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92.

Se modifican diversos artículos por la Disposición Adicional Cuar-

ta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación
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hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.184/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1885/2010 a D. Rafael Al-

férez García, con NIF 70059536H, domiciliado en C/ Mosquilona

61 1º A (28770) Colmenar Viejo (Madrid), por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

 

Núm. 12.185/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

600 € (seiscientos euros) y retirada de la defensa, que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1932/2010 a D. Florin Zama, con NIE X6912152P, domiciliado en

C/ Los Olivos 11 (14700) Palma del Río (Córdoba), por infracción

de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana

(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Dispo-

sición Adicional Cuarta de la L.O. 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.186/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

600 € (seiscientos euros) y retirada del arma, que se tramita en

esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1936/2010

a D. Daniel Jordano Navarro, con NIF 50607578B, domiciliado en

C/ Ronda de Curtidores 25 (14550) Montilla (Córdoba), por infrac-

ción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciu-

dadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por

la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4

de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:
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a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.187/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros) y retirada del arma, que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1947/2010 a D. Jonny Ricardo Mendieta López, con NIE

X4853080B, domiciliado en Avda. República Argentina 10 4º B

(14005) Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el artículo

23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protec-

ción de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifi-

can diversos artículos por la Disposición Adicional Cuarta de la

Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.188/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (ciento cincuenta euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1985/2010 a D. Juan Arjo-

na Galán, con NIF 30006049L, domiciliado en C/ José María Pe-

mán 1 7º 1 (14004) Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el

artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se

modifican diversos artículos por la Disposición Adicional Cuarta

de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.189/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (ciento cincuenta euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1988/2010 a D. Rafael Be-

llido Pérez, con NIF 30807569N, domiciliado en Pl. de la Constitu-

ción 2 (14720) Almodóvar del Río (Córdoba), por infracción de lo

dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier
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entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.190/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (ciento cincuenta euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1989/2010 a D. Francisco

Mora Jiménez, con NIF 44357592E, domiciliado en C/ Acera del

Arroyo 40 (14014) Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el

artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se

modifican diversos artículos por la Disposición Adicional Cuarta

de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley trein-

ta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto,

para que sirva de notificación de la misma. En el escrito de reso-

lución, que podrá ser examinado en esta Subdelegación del Go-

bierno, constan los hechos que se le imputan, así como las consi-

deraciones fácticas y de derecho que han determinado adoptar

dicha resolución, concediéndole la posibilidad de interponer Re-

curso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al

de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.191/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 2005/2010 a Dña. Gema

María Castellano Pastor, con NIF 30961805X, domiciliada en Pl.

de Andalucia 1 5º 4 (14009) Córdoba, por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.192/2010

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (trescientos uno euros), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 2017/2010 a Dña. Isabel

María Ortega Gómez, con NIF 30959724E, domiciliada en C/ La

Rábida 70 (14013) Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el

artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se

modifican diversos artículos por la Disposición Adicional Cuarta

de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el
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Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.194/2010

Don José María Chica Yeguas, Director Provincial del Instituto

Nacional de la Seguridad Social en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INSS ha comunicado a D. Enri-

que Martínez Azorín con DNI 35069861, la iniciación del procedi-

miento para la revisión de su situación de incapacidad permanen-

te, conforme a lo previsto en el artículo 1 del Real Decreto

1.071/1984, de 23 de mayo, y el artículo 17 de la Orden de 18 de

enero de 1996 (BOE del 26 de enero).

Se informa que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1

del Real Decreto 1.300/1995, de 21 de julio (BOE del 19 de agos-

to), el plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento ini-

ciado será de ciento treinta y cinco días, que se contarán desde la

fecha de inicio.

Al objeto de ser reconocido por el facultativo de esta Dirección

Provincial y poder emitir el preceptivo informe médico de síntesis,

en relación con el expediente referenciado, deberá personarse en

el lugar, día y hora a continuación indicados, provisto de la si-

guiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad.

- Documento de afiliación a la Seguridad Social.

- Cuantos otros documentos, informes médicos o exploracio-

nes tenga y estime de interés para el reconocimiento a efectuar.

Lugar: Ronda de los Tejares, 32. 5ª planta. Local 154. Pasaje

El Corte Inglés. 14008 Córdoba

Día: 24.8.2010. Hora: 9.30

Que no habiéndose podido notificar por el servicio de correos

en el domicilio que consta en su expediente, Av. Andalucía,

74.14510 Los Moriles, la comunicación arriba expresada, se pu-

blica el presente edicto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59,

4º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común 30/1992 de 26 de

noviembre (BOE de 27-11-92) a efectos de que si en el plazo de

10 días a partir de la publicación del presente edicto no se ha pre-

sentado a la cita o, en caso de estar imposibilitado, llama al telé-

fono de consulta 957-497818, se procederá a suspender cautelar-

mente el abono de la pensión que percibe, según lo previsto en el

artículo 36 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31),

de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social que in-

cluye una nueva disposición adicional séptima bis, en el Texto

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado

por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Córdoba, 15 de noviembre de 2010.- El director provincial, Jo-

sé María Chica Yeguas. 

Núm. 12.204/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Dña. Carmen Utrilla García

NIF 45886838K

Domicilio: Urbz. Las Pitas 93 B

Localidad: 14005 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2743/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba - USECIC.

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.205/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Manuel Ayala Góngora

NIF 27531925M

Domicilio: C/ Almoladi 7

Localidad: 04500 Fiñana. Provincia: Almería

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
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haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1995/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Montilla.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.206/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Manuel Muñoz García

NIF 30962303W

Domicilio: C/ Libertador José Gervasio Artigas 5 1 3

Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2100/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba - USECIC.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.207/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Manuel Franco Álvaro

NIF 51626183S

Domicilio: C/ Real 6

Localidad: 28214 Fresnedillas de la Oliva. Provincia: Madrid

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2132/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Villanueva de Córdo-

ba.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.208/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Stefan Gabi Boteanu

NIE Y0675434F

Domicilio: Pasaje Crespo Romero 5 1º D

Localidad: 14100 La Carlota. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2134/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba - USECIC.

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.209/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

Jueves, 16 de Diciembre de 2010Nº 236  p.12305
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Rafael Vicente Parrilla Cruz

NIF 30944371X

Domicilio: C/ Libertador Joaquín Da Silva Xavier 1 3 Bj Dr

Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2159/2010.

Organismo denunciante: Comisaría de Policía-Distrito Oeste.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.210/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Ricardo Ruiz Cano

NIF 45747431V

Domicilio: C/ Charco Roto Alto 2 C

Localidad: 14729 Almodóvar del Río. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2164/2010.

Organismo denunciante: Comisaría de Policía-Brigada Prov. de

Seguridad Ciudadana.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.211/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Francisco José Mayorgas Sánchez

NIF 44351591R

Domicilio: C/ Libertador Hidalgo y Costilla 3 2º B

Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2208/2010.

Organismo denunciante: Comisaría de Policía-Brigada Prov. de

Seguridad Ciudadana.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.212/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Francisco Rama Serrano

NIF 25319846C

Domicilio: C/ César Vallejo 10

Localidad: 29532 Mollina. Provincia: Málaga

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.
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Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2241/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.213/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Dña. Yolanda María Fernández Franco

NIF 80161090H

Domicilio: C/ Gustavo Adolfo Bécquer 6 1 A

Localidad: 14400 Pozoblanco. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2248/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Pozoblanco.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.214/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Alejandro Torres Jiménez

Desconocido

Domicilio: Pl. 28 de Febrero 20

Localidad: 41560 Estepa. Provincia: Sevilla

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2254/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.

Artículo infringido: 26.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.215/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Javier Merino Cano

NIF 75017842F

Domicilio: C/ Matadero 28 2º

Localidad: 23660 Alcaudete. Provincia: Jaén

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2264/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Fuente Tójar.

Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.216/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Jesús Marcos Pozo Canales

Jueves, 16 de Diciembre de 2010Nº 236  p.12307
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NIF 80143764B

Domicilio: C/ Patio Poeta Gabriel Celaya 13 3º -A

Localidad: 14011 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2301/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.

Artículo infringido: 23.a) y 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana

(B.O.E. de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Dispo-

sición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agos-

to).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.217/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. José Moreno Nieto

NIF 44370108A

Domicilio: Camino Los Manchones 54a

Localidad: 14100 La Carlota. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2354/2010.

Organismo denunciante: Comisaría de Policía-Distrito Este.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.218/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Dña. Elena María Espinosa Cruz

NIF 45888294M

Domicilio: C/ Pedro Nolasco Meléndez 2

Localidad: 14011 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2368/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Peñarroya-Pueblo-

nuevo.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.219/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Daniel Cáceres Galán

NIF 15452994F

Domicilio: C/ Pablo Picasso 2 1º

Localidad: 14500 Puente Genil. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2373/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.
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Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.220/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Joaquín Alcaide Mármol

NIF 30976823D

Domicilio: C/ Patio Periodista Ladis 3 2º A

Localidad: 14011 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2396/2010.

Organismo denunciante: Comisaría de Policía-Brigada Prov. de

Seguridad Ciudadana.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.221/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Francisco Casasola Andrada

NIF 30790446R

Domicilio: C/ Torremolinos 25 4º 1

Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2407/2010.

Organismo denunciante: Comisaría de Policía-Brigada Prov. de

Seguridad Ciudadana.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.222/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Jonathan Corredeor López

NIF 36528040S

Domicilio: C/ Santa Rosalía 13 3º Iz

Localidad: 14940 Cabra. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2415/2010.

Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Lucena-Ca-

bra.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.223/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. David Carmona Ribodigo

NIF 50609050B

Jueves, 16 de Diciembre de 2010Nº 236  p.12309
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Domicilio: C/ Málaga 8 1º B

Localidad: 14500 Puente Genil. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2456/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Núm. 12.224/2010

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Francisco Javier García García

NIF 49031050H

Domicilio: C/ Fulgencio Morón Ródenas 12

Localidad: 41700 Dos Hermanas. Provincia: Sevilla

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 2461/2010.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Baena.

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de

22/02/92. Se modifican diversos artículos por la Disposición Adi-

cional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario General,

José Antonio Caballero León.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 12.196/2010

Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimien-

to a la empresa Arqueología XXI, S.L., con domicilio en Córdoba,

calle Pasaje Maruja Cazalla, 11 – 3º B, para que aporte documen-

tación perceptiva para el trámite de expediente de prestación de

desempleo de D. Antonio Balmón Espejo, con D.N.I. nº 45749097

a quien no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Co-

rreos, en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la

referida resolución al resultar devuelta la carta con la indicación

de “Ausente”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), para que sirva

de notificación al interesado, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de la empresa, lo comunique a esta Dirección Provincial en el pla-

zo antes aludido.

Córdoba, a 17 de noviembre de 2010.- El Director Provincial,

Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 02
Córdoba

Núm. 12.201/2010

Don Marcos Hurtado Redondo, jefe de la Unidad de Recauda-

ción Ejecutiva de la Seguridad Social nº 14/02, sita en la Avda. de

los Custodios, 3 (Edif. Espigón) - 14005 Córdoba hago saber:

Que en los expedientes administrativos de apremio después re-

lacionados, que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Eje-

cutiva contra los deudores especificados, por deuda a la Seguri-

dad Social, se procedió a la ampliación del embargo de bienes in-

muebles cuya diligencia después se transcribirá.

Hallándose deudor, cónyuge del deudor, acreedores hipoteca-

rios u otros interesados en paradero ignorado o no habiendo podi-

do ser notificados por encontrarse ausentes tras dos intentos falli-

dos de notificación, notifíquese mediante edictos que se publica-

rán en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domici-

lio y en el correspondiente Diario Oficial, en cumplimiento de lo

que establece el artículo 9 del Reglamento General de Recauda-

ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (aproba-

dos por Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio), y los artículos

58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo común, en la redacción

dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Lo que se hace público a

efecto de que sirva de notificación al deudor, a su cónyuge y a los

demás interesados.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos indi-

cados, obligados con la Seguridad Social, o sus representantes
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debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos

responsables de su tramitación en esta Unidad, en el plazo de

diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-

sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia o Comunidad Au-

tónoma y en el Ayuntamiento correspondiente para el conoci-

miento del contenido íntegro de los mencionados actos y constan-

cia de tal conocimiento, en horario de 9 a14 horas, de lunes a

viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

“ Diligencia: De las actuaciones del presente expediente admi-

nistrativo de apremio por deuda a la Seguridad Social seguido

contra el deudor de referencia, con el número de DNI / NIF / CIF

especificado, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida-

mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se deta-

llan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en el Regis-

tro de la Propiedad correspondiente.

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, re-

glamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro in-

dicado.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas indi-

cadas en la suma y responsabilidad total indicadas, y expedir el

mandamiento de ampliación de embargo al Registro de la Propie-

dad.”

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-

drá interpone recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,

contado a partir de la recepción por el interesado, conforme a lo

dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General

de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo

1/1994, de 20 de junio (B.O.E. De día 29), significándole que el

procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-

ción de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plaza

de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada

sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse

desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento Ge-

neral de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. Del día 27), de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de los es-

tablecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Córdoba, 24 de Noviembre de 2010.- El Recaudador Ejecutivo,

Marcos Hurtado Redondo.

Asunto.- N Documento.- Expte.- Deudor.- NIF/CIF.- Deuda.-

Destinatario.- Condición.- Domicilio.- Cpos.- Localidad.- Reg.- To-

mo.- Libro.- Folio.- Finca.- Descripción Bien Embargado.

Ampliación; 140250410010614300; 14020700043416; Cuaper-

pel S.L.; B14387054; 11.359,34; Cuaperpel S.L.; Interesado; Av.

Andalucia  72; 14550; Montilla; Montilla; 824; 824; 195; 43406;

Edif. destinado a Discoteca y Restaurante Sup.2218,23 M2 En

Montilla

Ampliación; 140250410011714945; 14020800201471; Sant-

bright Hoteles S.L.; B14563415; 58,602,46; Santbright Hoteles

S.L.; Interesado; Ecofrant  2; 14546; Santaella; La Rambla; 784;

148; 117; 9352; Parcela con Hotel Superf. 1670,88 M2 en Santae-

lla

Núm. 12.202/2010

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley

24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,

Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la noti-

ficación al interesado o su representante por dos veces, sin que

haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-

rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-

diante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi-

car los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-

miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes

debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos

responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el

plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación

del presente edicto en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el

conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y

constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de

lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se

detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos

actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

Córdoba, a 23 de noviembre de 2010.- El Recaudador Ejecuti-

vo, Marcos Hurtado Redondo.
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Relación que se cita: 
NUMERO DE EXPT NOMBRE O RAZON SOCIAL   PROCEDIMIENTO  DOMICILIO            C POSTAL LOCALIDAD 
14 02 07 00414036 ADERCO S.L. (ENTIDAD PAGADORA) EMDE TVA 303  CL SIERPES Nº 11   41004  SEVILLA 
14 02 03 00103827 VARO REYES ANTONIO    EBDE TVA 140230310001802151 CL ABOGADO E. BARRIOS, 9 4º 3  14002  CORDOBA 
14 02 09 00189071 D. JORGE PAIN ROMERO-MONICA ALBA GOMEZ NOTIF ESC TVA 328  CL PJ POZO DE 2 BOCAS, 4-2F  14004  CORDOBA  
14 02 08 90009630 CORTES VAZQUEZ MARIA TERESA  DESP TVA 328  CL HUELVA 33 2 2   14013  CORDOBA 
14 02 09 00192004 SISTEMAS DE RIEGOS Y MANTENIMIENTOS SL DEB TVA 303  CT PALMA DEL RIO KM 5  14005  CORDOBA 
14 02 09 00477344 TORRES GUTIERREZ SELEN/NUÑEZ PONFERRADA DESPCONY TVA 328  CL CORAZONES 32 2 A   14900  LUCENA 
  CRISTOBAL  
14 02 07 00366950 ZARZA CORTES DAVID   DMEFI TVA 373Y 374  CL ALMERIA 9 1 4   14009  CORDOBA 
14 02 05 00157839 EL BOUJDAINI --- AHMED  DEBS TVA 140230310007249814 CL RAFAEL MARQUEZ MAZZANTINI 3 7 4 14005  CORDOBA 
14 02 06 00193030 YU --- XIAOXIONG   DEBS TVA 303  AV AEROPUERTO 10   14004  CORDOBA 
14 02 05 00165115 AUF ALWAYS 24 H, S.L.  DEBS TVA 140230310007249713 AV GRAN VIA PARQUE 41 BJ  14005  CORDOBA 
14 02 06 00507369 FRESCOS DE CORDOBA S.L.  DEBS TVA 140230310007251531 CL MANUEL CANO “ PIREO”LOCAL 13 14005  CORDOBA 
14 02 06 00186966 TIRADO ORTEGA RAUL   DEBS TVA 140230310007248905 CL ALGECIRAS 3  3  D  14013  CORDOBA 
14 02 06 00530914 MORALES LEON VIRGINIA  DEBS TVA 140230310007251329 CL DUQUE FERNAN NUÑEZ LOC 6  14003  CORDOBA 
14 02 06 00017117 RUBIO GONZALEZ ELISEO  DEBS TVA 140230310007249511 PJ LIBERTADOR SUCRE 5 2 B  14013  CORDOBA 
14 02 06 00192222 EXTINTORES EUROPA S.L.  DEBS TVA 140230310007248804 PG AMARGACENA, NAVE INCERET CALLE G9 14013  CORDOBA 
14 02 07 00006737 CABALLERO SEDANO FRANCISCO  DEBS TVA 140230310007250925 CL APREAMA 37   14013  CORDOBA 
14 02 06 00166859 DOBAO GOMEZ FRANCISCO  DEBS TVA 140230310007249208 CL FINCA LA PODEROSA  14140  LA VICTORIA 
14 02 06 00501410 CANO ARANGO ELIANA   DEBS TVA 140230310007252036 CL MUÑOZ PEREZ 12   14520  FERNAN NUÑEZ 
14 02 06 00469983 ARAGONES ATALAYA MARIA ANGELES DEBS TVA 140230310007252137 CL ISIDRO 77   14520  FERNAN NUÑEZ 
14 02 06 00505450 JIMENEZ RODRIGUEZ ROSA  DEBS TVA 140230310007251733 CL SAN MARCOS 133 1   14520  FERNAN NUÑEZ 
14 02 06 90006441 RODRIGUEZ RODRIGUEZ DOLORES  DESSP TVA 328 (INEM) CL LIB J.G. ARTIGAS 3 E.5 2 1  14013  CORDOBA 
14 02 08 00298976 LUQUE DIAZ JOSE MANUEL  DEBS TVA 140230310007398142 CL V. PERPETUO SOCORRO 2  14004  CORDOBA 
14 02 06 00375209 MORENO RUIZ LUIS MANUEL   DEBS TVA 140230310007306091 AV MEDINA AZAHRA 18   14005  CORDOBA 
14 02 08 00310090 LEON GUILLEN ANTONIO CESAR  DEBS TVA 140230310007397940 CL VAZQUEZ ARCA, 22   14005  CORDOBA 
14 02 08 00328278 DA SILVA PINHEIRO PEDRO MIGUEL DEBS TVA 140230310007397435 CL PALMA DEL RIO KM 7,5  14005  CORDOBA 
14 02 08 00313629 JURADO CASTRO JOSE MARIA  DEBS TVA 140230310007397839 CL DAMASCO 21   14004  CORDOBA 
14 02 08 00314134 VODATELSUR, S.L.   DEBS TVA 140230310007397637 PP DE LA VICTORIA 37  14004  CORDOBA 
14 02 06 00416534 MECANOGRAFICAS OFICIO R.S.L.  DEBS TVA 140230310007305990 CL JULIO PELLICER, 5  14005  CORDOBA 
14 02 08 00438517 AZAHARA PIEDRA ARTIFICIAL S.L.L. DEBS TVA 140230310007438053 CTRA. PALMA DE RIO KM 7.500  14005  CORDOBA 
14 02 08 00262196 GONZALEZ DIAZ VICENTE  DEBS TVA 140230310007426939 CL UBEDA 4  14   14013  CORDOBA 
14 02 08 00276041 SANCHEZ PEDRO ESTEVE  DEBS TVA 140230310007426434 CL UBEDA (LOCAL) 10   14013  CORDOBA 
14 02 08 00304030 TUBERERIAS Y SOLDADURA CORDOBESA SL DEBS TVA 140230310007398041 AV TORRECILLA S/N   14013  CORDOBA 
14 02 06 00338025 ZAMORANO ALONSO ANTONIO  DEBS TVA 140230310007306802 PG PROLONG. INGENIERO TORRES QUEVEDO 14013  CORDOBA 
14 02 08 00316457 VARGAS CORTES MIGUEL  DEBS TVA 140230310007397536 CL ENRIQUE II 33   14009  CORDOBA 
14 02 08 00284630 NARDO --- EMANUELE ROBERT  DEBS TVA 140230310007426030 AV DE LIBIA 15 2 A   14010  CORDOBA 
14 02 06 00374195 CALERO MOLINA CECILIA  DEBS TVA 140230310007306192 CL J RAFAEL MORA 2 8 16  14013  CORDOBA 
14 02 06 00354189 CUSIER  CORDOBA S.L.  DEBS TVA 140230310007306394 AV RONDA TEJARES 19 7 6 3  14008  CORDOBA 
14 02 08 00245527 XINAE SIGLO XXI, S.L.  DEBS TVA 140230310007436740 PZ ESCULTOR RUIZ OLMOS 1-2-2  14014  CORDOBA 
14 02 08 00296350 ANTONIO CARO DURAN   DEBS TVA 140230310007407236 CL MOTRIL, 44-2-3   14013  CORDOBA 
14 02 08 00409720 VARGAS VACAS AGUSTIN  DEBS TVA 140230310007438861 PZ LAHORE, 6-2-5   14007  CORDOBA 
14 02 08 00442052 JOSE LUIS GONZALEZ GONZALEZ  DEBS TVA 140230310007437750 PROL. ING. TORRES QUEVEDO, NAVE 11 14013  CORDOBA 
14 02 06 00192828 CONSTRUCCIONES ANCARRAZ S.L.  DEBS TVA 140230310007248602 CL CAPTAZ JUAN RODRIGUEZ 11 1 I 14550  MONTILLA 
14 02 06 00508076 ESPINO SERRANO JUAN   DEBS TVA 140230310007251430 CR DE PALMA DEL RIO KM 8.6  14005  CORDOBA 
14 02 08 00420531 MOYLE NO CONSTA PAUL GARRY  DEBS TVA 140230310007438760 VEREDA CERRO MACHO   14550  MONTILLA 
14 02 08 00259368 TOMAS MARTINEZ MORENO  DEBS TVA 140230310007436437 AVD VIRGEN DE LOS DOLORES 3  14004  CORDOBA 
14 02 08 00291805 AZIZI --- FATIHA   DEBS TVA 140230310007408347 AV SANTA TERESA APDO CRREOS 421 14900  LUCENA 
14 02 06 00425830 ASESOR LABORAL CNTABLE Y COMER RAFAEL DEBS TVA 140230310007305889 MUSICO ZIRYAB 19   14005  CORDOBA 
14 02 08 00313932 GUTUI ---  IONUT    DEBS TVA 140230310007397738 MACHAQUITO 18 3º B   14005  CORDOBA 
14 02 06 00335395 SUMINISTRO METRAJE ANDALUCIA S.L. DEBS TVA 140230310007305586 CT AEROPUERTO CM TAVIRA 2  14005  CORDOBA 
14 02 08 00409619 MORALES MARQUEZ JOSE  DEBS TVA 140230310007439164 CL JOSE Mª VALDENEBRO 31  14004  CORDOBA 
14 02 06 00466549 AUCON S.L.   DEBS TVA 140230310007253349 VIRGEN DE LOS DOLORES 51  23620  MENGIBAR 
14 02 08 00263109 LOPEZ CARMONA LUIS   DEBS TVA 140230310007426838 CL NUEVA 52   14548  MONTALBAN CORD 
14 02 08 00276445 TECNO MADERAS NOGUES, S.L.  DEBS TVA 140230310007426333 CL MARIANO JOSE DE LARRA 3  14100  LA CARLOTA 
14 02 08 00297057 BELMONTE AGUZA FRANCISCO  DEBS TVA 140230310007407034 CL YOSUF, 28   14013  CORDOBA 
14 02 08 00293320 CABALLERIZAS REALES, S.L.  DEBS TVA 140230310007407741 CABALLERIZAS REALES, 4  14004  CORDOBA 
14 02 08 00423763 CALVO DE MORA SIMANCAS MARIA CARMEN DEBS TVA 140230310007438457 AV EL CAIRO, 2-4-8   14014  CORDOBA 
14 02 08 00431645 CASTRO ANA MILENA   DEBS TVA 140230310007438154 AV LA PAZ 7  F   14100  LA CARLOTA 
14 02 08 00233504 CASTRO GALLEGOS JOSE FRANCISCO DEBS TVA 140230310007437144 ASUNCION DE ALVEAR, 12  14550  MONTILLA 
14 02 08 00236029 CRESPO MARIN ROSARIO   DEBS TVA 140230310007437043 AV JUAN CARLOS 12   14520  FERNAN NUÑEZ 
14 02 07 00043416 CUAPERPEL, S.L.   DEBS TVA 140230310007251127 AV ANDALUCIA   14550  MONTILLA 
14 02 08 00291704 CONSTANTINO FERNANDEZ FERNANDEZ DEBS TVA 140230310007408549 CORREGIDOR LUIS DE LA CERDA, 34 14003  CORDOBA 
14 02 08 00441143 GESTION UNIVERSAL DEL ORO S.L. DEBS TVA 140230310007437851 CL JUAN SEBASTIAN EL CANO 3 1  14100  LA CARLOTA 
14 02 08 00296956 MARIA VICTORIA GARCIA RODRIGUEZ DEBS TVA 140230310007407135 MARRUECOS 20   14004  CORDOBA 
14 02 06 00442301 HNOS. MAESTRE CHACON S.L.  DEBS TVA 140230310007305687 CL TORRES QUEVEDO S/N  14100  LA CARLOTA 
14 02 05 00117625 JIMENEZ LUCENA JOSE ALBERTO  DEBS TVA 140230310007250420 CL SANCHEZ MOLERO 16 1 1 1  14550  MONTILLA 
14 02 08 00298168 LINARES LAREA JUAN ALBERTO  DEBS TVA 140230310007398243 CL MANUEL CANO EL PIREO 5  1  2 14005  CORDOBA 
14 02 08 00442961 LOPEZ ALCAIDE GUILLERMO  DEBS TVA 140230310007437649 CL ANCHA 85  1  1   14548  MONTALBAN 
14 02 07 00046345 MORENO MORENO SAMUEL  DEBS TVA 140230310007250723 CL UBEDA 11 4 2   14013  CORDOBA 
14 02 08 00290791 NEGOPOLIS EUROPEA S.L.  DEBS TVA 140230310007408650 PG JOYERO, 909   14005  CORDOBA 
14 02 06 00356516 OBREGON JIMENEZ FRANCISCO JESUS DEBS TVA 140230310007306293 CL RAMON GONZALEZ 2   14520  FERNAN NUÑEZ 
14 02 06 00181714 PEREZ CUADRADO FELICIANO  DEBS TVA 140230310007249006 CL NS SRA VALLE 2   14546  SANTAELLA 
14 02 05 00050432 PINTUFER S.L.   DEBS TVA 140230310007250622 CL RAMON GONZALEZ 2   14520  FERNAN NUÑEZ 
14 02 08 00253914 FRANCISCO PIZARRO TORRONTERAS  DEBS TVA 140230310007436639 LA PALMERA-PARCELACION EL ALCAIDE 7 14005  CORDOBA 
14 02 08 00269270 RAMIREZ MUÑOZ PEDRO   DEBS TVA 140230310007426636 CL CARLOS III 34   14150  SAN SEBASTIAN  
14 02 07 00037655 REQUENA LUNA JUAN MANUEL  DEBS TVA 140230310007251228 PEDRO CADENAS 12   14130  GUADALCAZAR 
14 02 08 00237039 RODRIGUEZ ROMERO BARTOLOME  DEBS TVA 140230310007436942 FELIPE II (LOCAL) 27  14005  CORDOBA 
14 02 08 00428716 JUAN ROJANO DIAZ   DEBS TVA 140230310007438356 ABOGADO MUÑOZ RAMIREZ DE VERGEL, 8 14191  CORD. HIGUERON 
14 02 08 00431241 TARIQ --- SAMINA   DEBS TVA 140230310007438255 CL PRIEGO DE CORDOBA 13-2-13  14013  CORDOBA 
14 02 92 00095745 CANALEJO MUÑOZ REPISO LORENZO DOMING DLES TVA 140234810011616531 CL CORDOBA 21   14550  MONTILLA 
14 02 08 00105683 MARIA DOLORES MARQUEZ AGULLO  DESP TVA 140232910004809353 LIBERTADOR SUCRE 8 (EL JARDINCITO) 14013  CORDOBA 
14 02 09 00158759 CAÑETE DANTAS MARIA DEL MAR  DESP TVA 329  MACHAQUITO 2   14005  CORDOBA 
14 02 08 00172472 GUTIERREZ BLANCO ANTONIO  DLES TVA 140234810008642065 CL GRAL LAZARO CARDENAS JARDINESII 1 3 14013  CORDOBA 
14 02 09 00518265 GONZALEZ LUQUE FRANCISCO  DEDC TVA 140230310011764657 CL MOLINOS DE VIENTO 3 C 1 IZQ 14550  MONTILLA 
14 02 09 00240504 JOAQUIN RAFAEL LUQUE JIMENEZ  DEDC TVA 140230310011764455 FRAY JULIAN DE AVILA Nº 1  14009  CORDOBA 

ANEXO I 
NUM.REMESA: 23112010VAR 
URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX 
14 02 AV DE LOS CUSTODIOS (ESQ.TOMAS AQU) 3                   14004  CORDOBA              957 0450427 957 0452803 
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Núm. 12.203/2010

Don Marcos Hurtado Redondo, jefe de la Unidad de Recauda-

ción Ejecutiva de la Seguridad Social nº 14/02, sita en la Avda. de

los Custodios, 3 (Edif. Espigón) - 14005 Córdoba, hago saber:

Que en los expedientes administrativos de apremio después re-

lacionados, que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Eje-

cutiva contra los deudores especificados, por deuda a la Seguri-

dad Social, se procedió al embargo de bienes inmuebles cuya dili-

gencia después se transcribirá.

Hallándose deudor, cónyuge del deudor, acreedores hipoteca-

rios u otros interesados en paradero ignorado o no habiendo podi-

do ser notificación por encontrarse ausentes tras dos intentos fa-

llidos de notificación, notifíquese mediante edictos que se publica-

rán en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domici-

lio y en el correspondiente Diario Oficial, en cumplimiento de lo

que establece el artículo 9 del Reglamento General de Recauda-

ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (aproba-

dos por Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio), y los artículos

58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo común, en la redacción

dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Lo que se hace público a

efecto de que sirva de notificación al deudor, a su cónyuge y a los

demás interesados.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos indi-

cados, obligados con la Seguridad Social, o sus representantes

debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos

responsables de su tramitación en esta Unidad, en el plazo de

diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-

sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia o Comunidad Au-

tónoma y en el Ayuntamiento correspondiente para el conoci-

miento del contenido íntegro de los mencionados actos y constan-

cia de tal conocimiento, en horario de 9 a14 horas, de lunes a

viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

"Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deu-

dor de referencia con el número de DNI/NIF/CIF especificado, por

deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las

providencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo impor-

te se indica a continuación, y no habiendo satisfecho la mencio-

nada deuda; y conforme a lo previsto en el artículo 103 del Regla-

mento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado

por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del día 25),

declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que

se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos, en virtud de este embargo,

a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,

que al día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseña-

da.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al

cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipoteca-

rios, indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a

los precios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales

de valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las

personas o colaboradores que se indican en el vigente Regla-

mento de Recaudación, a efectos de la posible venta en pública

subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de su deu-

da, y que servirán para fijar el tipo de salida de no mediar obje-

ción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deudor

con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria

de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo 15 días, a

contar desde el siguiente al de la notificación de la valoración ini-

cial efectuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-

res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará

la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por

la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes no

excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor

de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Uni-

dad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asocia-

ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designación de

otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en pla-

zo no superior a quince días desde su designación. Dicha valora-

ción, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar com-

prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-

virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110

y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la

Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-

ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de

la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas que figuren

sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y

la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección

Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3

del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títu-

los de propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el tér-

mino de 10 días a contar desde el siguiente a la recepción de la

presente notificación, advirtiéndole que se no hacerlo así, serán

suplidos tales títulos a su costa."

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-

drá interpone recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,

contado a partir de la recepción por el interesado, conforme a lo

dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General

de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo

1/1994, de 20 de junio (B.O.E. De día 29), significándole que el

procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-

ción de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plaza

de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada

sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse

desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento Ge-

neral de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. Del día 27), de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de los es-

tablecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2010.- El Recaudador Ejecuti-

vo, Marcos Hurtado Redondo. 

Asunto.- N Documento.- Expte.- Deudor.- NIF/CIF.- Deuda.-

Destinatario.- Condición.- Domicilio.- Cpos.- Localidad.- Reg.- To-

mo.- Libro.- Folio.- Finca.- Descripción Bien Embargado.

Embargo; 140250110004190775; 14021000089876; Instalacio-

nes Juan Sánchez Ruiz S.L.; B14313084; 8919,24; Instalaciones

Juan Sánchez Ruiz S.L.; Interesado; Pg. Amargacena-Nave Ince-

ret, Calle F 2 A; 14013; Córdoba; Córdoba 3; 1970; 243; 38; 7067;

Modulo Industrial Superf. 464 M2

Embargo; 140250110006399850; 14021000136962; Servicios y

Excavaciones de Santaella S; B14536635; 38.353,06; Servicios y

Excavaciones de Santaella S; Interesado; Cabeza del Obispo 18;
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14546; Santaella; Aguilar de La Frontera; 1194; 553; 61; 33367;

Solar con Superf. de Terreno de 500,10 M2

Embargo; 140250110003614031; 14020900192004; Sistemas

de Riegos y Mantenimientos S.L.; B14284814; 38.619,52; Siste-

mas de Riegos y Mantenimientos S.L.; Interesado; Ct Palma del

Río, Km. 5; 14005; Córdoba; Dos Hermanas Nº1; 1993; 1993;

161; 91944; Apartamento Superf. construida de 68,97 M2 en Dos

Hermanas

Embargo; 140250110003614031; 14020900192004; Sistemas

de Riegos y Mantenimientos S.L.; B14284814; 38.619,52; Siste-

mas de Riegos y Mantenimientos S.L.; Interesado; Ct Palma del

Río Km.5; 14005; Córdoba; Dos Hermanas Nº1; 1993; 1993; 45;

91886; Apartamento Superf. construida de 70,28m2en Dos Her-

manas

Embargo; 140250110003614031; 14020900192004; Sistemas

de Riegos y Mantenimientos S.L.; B14284814; 38.619,52; Siste-

mas de Riegos y Mantenimientos S.L.; Interesado; Ct Palma del

Río Km.5; 14005; Córdoba; Dos Hermanas Nº1; 1993; 1993; 117;

91922; Apartamento Superf. construida de 70,29 M2 en Dos Her-

manas

Embargo; 140250110004750951; 14020900235652; Sucor

construcciones y Reformas S.L.; B14706634; 30.933,22; Sucor

construcciones y Reformas S.L.; Interesado; Cl Séneca Urb. Las

Pitas 69; 14193; El Higuerón (Córdoba); Pozoblanco; 1085; 69;

100; 5687; Vivienda Adosada Superf.construida. 136,64 M2 en Al-

caracejos

Embargo; 140250110004750951; 14020900235652; Sucor

construcciones y Reformas S.L.; B14706634; 30.933,22; Sucor

construcciones y Reformas S.L.; Interesado; Séneca Urb. Las Pi-

tas 69; 14193; El Higuerón (Córdoba); Pozoblanco; 1085; 69; 112;

5693; Vivienda Adosada Superf. Costruida 137,40m2 en Alcara-

cejos

Embargo; 140250110004750951; 14020900235652; Sucor

construcciones y Reformas S.L.; B14706634; 30.933,22; Sucor

construcciones y Reformas S.L.; Interesado; Séneca Urb. Las Pi-

tas 69; 14193; El Higuerón (Córdoba); Pozoblanco; 1085; 69; 106;

5690; Vivienda Adosada con Superf. construidad 137 M2en enci-

narejos

Embargo; 140250110004750951; 14020900235652; Sucor

construcciones y Reformas S.L.; B14706634; 30.933,22; Sucor

construcciones y Reformas S.L.; Interesado; Séneca Urb. Las Pi-

tas 69; 14193; El Higuerón (Córdoba); Pozoblanco; 1085; 69; 114;

5694; Vivienda Adosada con Superf. construida 137,20 M2

Embargo; 140250110004750951; 14020900235652; Sucor

construcciones y Reformas S.L.; B14706634; 30.933,22; Sucor

construcciones y Reformas S.L.; Interesado; Séneca Urb.Las Pi-

tas 69; 14193; El Higuerón (Córdoba); Pozoblanco; 1085; 69; 108;

5691; Vivienda Adosada con Superf. construida 138,41 M2

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad Procedimientos Especiales
Córdoba

Núm. 12.195/2010

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (BOE del 27/11/92), se publica el

presente Edicto, a fin de que surta efectos como notificación a los

responsables afectados.

Relación de Reclamaciones Deuda recaídas en expedientes

“Comunidad de Bienes”, de conformidad con el artículo 69.2 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992 (BOE de 27/11/92):

Expte.- Nº Reclamación.- Identificador.- Nombre/Razón Social.-

Domicilio.

342010; 14/10 031576000 a 14/10 031576505; 14111532314;

María del Carmen Palerm Gómez; c/ Herrero 19 14960 Rute.

Se indica q ue los respectivos expedientes están a disposición

de los destinatarios del presente Edicto en las dependencias de

esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de Recauda-

ción Ejecutiva-Unidad de Procedimientos Especiales), pudiendo

los mismos interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,

a contar desde el siguiente a su notificación, ante el Director Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Córdo-

ba.

Córdoba, a 23 de noviembre de 2010.- El Subdirector Provin-

cial, Jaime Fernández-Vivanco Romero.

Núm. 12.198/2010

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (BOE del 27/11/92), se publica el

presente Edicto, a fin de que surta efectos como notificación a los

responsables afectados.

Relación de Reclamaciones Deuda recaídas en expedientes

“Comunidad de Bienes”, de conformidad con el artículo 69.2 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992 (BOE de 27/11/92):

Expte.- Nº Reclamación.- Identificador.- Nombre/Razón Social.-

Domicilio.

182010; 14/10/031578020 a 14/10/031578626; 14111532112;

Oscar Aguilera Aguilera; c/ San Juan 19 14850 Baena.

Se indica que los respectivos expedientes están a disposición

de los destinatarios del presente Edicto en las dependencias de

esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de Recauda-

ción Ejecutiva-Unidad de Procedimientos Especiales), pudiendo

los mismos interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,

a contar desde el siguiente a su notificación, ante el Director Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Córdo-

ba.

Córdoba, a 22 de noviembre de 2010.- El Subdirector Provin-

cial, Jaime Fernández-Vivanco Romero.
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Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social
Córdoba

Núm. 12.193/2010

Don José María Chica Yeguas, Director Provincial del Instituto

Nacional de la Seguridad Social en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INSS ha comunicado a Dª Con-

cepción Jiménez Soto, con DNI 30526680, la iniciación del proce-

dimiento para la revisión de su situación de incapacidad perma-

nente, conforme a lo previsto en el artículo 1 del Real Decreto

1.071/1984, de 23 de mayo, y el artículo 17 de la Orden de 18 de

enero de 1996 (BOE del 26 de enero).

Se informa que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1

del Real Decreto 1.300/1995, de 21 de julio (BOE del 19 de agos-

to), el plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento ini-

ciado será de ciento treinta y cinco días, que se contarán desde la

fecha de inicio.

Al objeto de ser reconocido por el facultativo de esta Dirección

Provincial y poder emitir el preceptivo informe médico de síntesis,

en relación con el expediente referenciado, deberá personarse en

el lugar, día y hora a continuación indicados, provisto de la si-

guiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad.

- Documento de afiliación a la Seguridad Social.

- Cuantos otros documentos, informes médicos o exploracio-

nes tenga y estime de interés para el reconocimiento a efectuar.

Lugar: Ronda de los Tejares, 32. 5ª planta. Local 154. Pasaje

El Corte Inglés. 14008 Córdoba

Día: 8.2.2008. Hora: 9.00

Que no habiéndose podido notificar por el servicio de correos

en el domicilio que consta en su expediente, C/ Ortega y Gasset,

15-1-2-A. 14520 Fernán Núñez, la comunicación arriba expresa-

da, se publica el presente edicto, en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59, 4º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

30/1992 de 26 de noviembre (BOE de 27-11-92) a efectos de que

si en el plazo de 10 días a partir de la publicación del presente

edicto no se ha presentado a la cita o, en caso de estar imposibili-

tado, llama al teléfono de consulta 957-497818, se procederá a

suspender cautelarmente el abono de la pensión que percibe, se-

gún lo previsto en el artículo 36 de la Ley 24/2001, de 27 de di-

ciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del

Orden Social que incluye una nueva disposición adicional sépti-

ma bis, en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad

Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de

junio.

Córdoba, 15 de noviembre de 2010.- El director provincial, Jo-

sé María Chica Yeguas. 

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 12.169/2010

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Resolución DGFA/SAMA de

04/10/2010, por la que se tiene por desistida la solicitud de ayuda

a la submedida 203 – sm3 agricultura ecológica, campaña 2009”,

expediente 3035269/09, correspondiente a Dª. Isidora Paula Mo-

reno Ruiz.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente

anuncio se notifica al interesado que a continuación se relaciona,

que en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdo-

ba, sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Depar-

tamento de Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas,

se encuentra a su disposición la documentación que seguidamen-

te se señala, significándole que, en caso de estar disconforme

con la Resolución, puede interponer recurso potestativo de repo-

sición ante el Ilmo. Sr. Director General de Fondos Agrarios en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que

tenga lugar la notificación del presenta acto, o interponer directa-

mente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos ju-

diciales de este Orden, en el plazo de dos meses , contados des-

de el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la

resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los artí-

culos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, y el 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de

Julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Interesada: Isidora Paula Moreno Ruiz.

N.I.F./C.I.F.: 75685208M.

Último domicilio: C/ Séneca, 19. Hinojosa del Duque. 14270.

Córdoba.

Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambienta-

les.

Acto administrativo: Resolución DGFA/SAMA de 04/10/2010,

por la que se tiene por desistida la solicitud de ayuda a la subme-

dida 203 – sm3 agricultura ecológica, campaña 2009.

Número de expediente: 3035269/09.

Córdoba, 17 de noviembre de 2009.- El Delegado Provincial,

Francisco José Zurera Aragón.

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 11.200/2010 (Corrección de anuncio)

Habiéndose observado errores en el anuncio núm. 11.200, pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 232, de 10 de di-

ciembre de 2010, procedemos a su publicación íntegra.

"Ref. Expediente A.T. 121/2010, Libex: 1280.

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/200, de 1 de diciembre, se somete a información pública la

petición de autorizacíón de soterramiento de instalación línea

eléctrica, ampliación y reforma de centro de transformación, cu-

yas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (uniperso-

nal), con domicilio a efectos de notificación en C/ García Lovera,

número 1 en Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: CN-331, p.k.:

32'600, s/n. en el término municipal de Fernán Núñez (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Soterramiento de tramo de línea,

reforma y ampliación de centro de transformación para mejora de

la calidad del suministro eléctrico.
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d) Características principales: Soterramiento de un tramo de lí-

nea de 98 m. de longitud, con conductor Al 3 (1 x 240). Reforma

de centro de transformación e instalación de un nuevo transfor-

mador de 1.000 kva.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Córdoba,

sita en calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-

maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo

de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación

de este anuncio.

Córdoba, 28 de octubre de 2010.- La Delegada Provincial, Ma-

ría Sol Calzado García".

Quedando de esta forma subsanado dichos errores.

Núm. 12.249/2010

Resolución de la Delegación Provincial en Córdoba de la

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de

Andalucía por la que se concede autorización administrativa

y aprobación de proyecto de instalación eléctrica de alta ten-

sión.

Expte: AT 73/2010, Libex: 1228

Antecedentes:

Primero: El Ilustre Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba), solicita

ante esta Delegación Provincial la Autorización Administrativa y

Aprobación del Proyecto denominado: Centro de transformación y

red de baja tensión para suministro a equipamientos e infraestruc-

turas del plan especial de regeneración del medio natural “Playas

de Valdearenas” en Iznájar (Córdoba).

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan alas activi-

dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del sector

Eléctrico.

Tercero: Por el Departamento de Energía de esta Delegación

Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la Autori-

zación Administrativa y Aprobación del Proyecto anteriormente ci-

tado.

Fundamentos de Derecho

Único: Esta Delegación Provincial es competente para la trami-

tación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto

en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley

54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-

mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre

traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de

Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía, Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre

reestructuración de Consejerías, Decreto 134/2010, de 13 de

abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería

de Economía, Innovación y Ciencia , así como en la Resolución

de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competen-

cias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Provincial, Propone:

Conceder la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-

yecto a el Ilustre Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba) , para la

construcción de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas

principales características se describen a continuación:

Línea eléctrica.

Origen: Línea Rute de Subestación Iznájar.

Final: Centro de transformación.

Tipo: Subterránea.

Tensión de servicio: 25 kV.

Longitud en Km.: 0,015.

Conductores: Al 3 (1 x 150).

Centrode transformación.

Emplazamiento: Paraje “Playa de Valdearenas”.

Municipio: Iznájar (Córdoba).

Tipo: Interior.

Relación de transformación: 25.000/400-230 V.

Potencia (kVA): 250.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regula las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás conce-

siones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con

otras disposiciones que resulten aplicables por otros organismos,

y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-

das esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de re-

conocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se

adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-

crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación du-

rante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Manuel Án-

gel López Rodríguez.

Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Re-
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solución deberá notifícarse al solicitante y a las Administraciones,

organismos públicos y empresas de servicio público o de servi-

cios de interés general afectadas; en la forma prevista en el artí-

culo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recurso

de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innova-

ción y Ciencia, en el plazo de un mes contado a partir del día si-

guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente

Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114

y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común antes citada.

Resuelve:

Córdoba, a 23 de noviembre de 2010.- La Directora General de

Industria, Energía y Minas (P.D. Resolución de 23 de febrero de

2005). El Delegado Provincial (P.D. Decreto 21/1985, de 5 de fe-

brero), El Secretario General, José Luis Gambra López del Hierro.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 12.292/2010

Reunido el Jurado del Premio Mercadeando 2010, en Anteque-

ra el día 9 de noviembre de 2010, el fallo ha sido para la empre-

sa Sevillana, “CKL Comunicaciones”. Asimismo se han concedi-

do dos menciones a las empresas “Ofitec Gestproyect S.L.” de

Huelva y “Ecoeq Ecoequilibrio” de Almería.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Córdoba, a 23 de noviembre de 2010.- El Presidente, Fran-

cisco Pulido Muñoz.

Núm. 12.308/2010

Con fecha 22 de noviembre de 2010, la Junta de Gobierno de

esta Corporación, en sesión ordinaria adoptó, entre otros, el si-

guiente acuerdo según consta en el borrador del acta, aún pen-

diente de aprobación y a reserva de los términos que de ésta re-

sulten:

"2.- Fijación de P.V.P. de varias publicaciones.- 

../… Primero.- Aprobar la fijación del precio de venta:

Publicación.- Percio público (IVA incluido).

2.1. Actas de las V Jornadas de Cine Rural "El cine rural y sus

vínculos con la ciudad, la literatura y la pintura", de Pedro Poyato;

9,00 euros.

2.2. La piel del tiempo; 16,00 euros.

Lo que se publica para general conocimiento y, en cumplimien-

to del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por

tratarse de un acto que tiene por destinatarios una pluralidad in-

determinada de personas".

Córdoba, 25 de noviembre de 2010.- El Presidente, Francisco

Pulido Muñoz.

Núm. 12.309/2010

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2010, aprobó el II

Plan Extraordinario de Carreteras 2010.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 del

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, este acuerdo de aprobación queda ex-

puesto al público durante el plazo de 10 días hábiles, a contar del

siguiente también hábil al de la publicación de éste anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que puedan formular-

se alegaciones y reclamaciones.

Córdoba, 26 de noviembre de 2010.- El Presidente, Francisco

Pulido Muñoz.

Núm. 12.774/2010

El Pleno de esta Excma. Diputación, en sesión ordinaria cele-

brada el dia 15 de diciembre de 2010, acordó:

- La aprobación provisional del Expediente de Presupuesto Ge-

neral de la Diputación de Córdoba para el ejercicio de 2011.

Este Expediente queda expuesto al Público a efectos de recla-

maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excma. Diputación

Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los quince días

siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletin Ofi-

cial de la Provincia, conforme a lo establecido en los artículos 169

y 177.2 del R.D.L.2/2.004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

advirtiéndose que en caso de no presentarse reclamaciones en el

plazo establecido, esta aprobación se considerará elevada a defi-

nitiva, conforme a lo preceptuado en el artículo 169 de la citada

disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 15 de diciembre de 2010.- El Presidente, Francisco

Pulido Muñoz.

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 12.270/2010

El Alcalde-Presidente-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Adamuz (Córdoba), hace saber:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se hace pública la notificación de la iniciación del expedien-

te sancionador que se indica, instruido en este Ayuntamiento, a

las personas o entidad denunciada que a continuación se relacio-

na, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-

cilio, ésta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en la Unidad de Sanciones

de este Ayuntamiento de Adamuz.

Iniciación.- De conformidad con lo establecido en el art. 73 del

RDL 339/1990, mediante denuncia formulada a un vehículo de su

titularidad, por el hecho que a continuación se indica.

Reducción de la multa.- Si abona las multa en el plazo de 20

días naturales tiene una reducción del 50% sobre el importe de la

misma. Este pago implica: la terminación del procedimiento el día
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del pago y la renuncia a formular alegaciones y recursos (art. 80

RDL 339/1990). Al efectuar el pago reducido queda abierta la vía

contenciosa-administrativa en el plazo de dos meses, a contar

desde que éste se produce, ante el órgano judicial competente.

Alegaciones.- Podrán formularse en el plazo de veinte días na-

turales, con aportación o proposición de las pruebas de que esti-

me oportunas (art. 81.1 RDL 339/1990).

Sanción y caducidad.- El Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento

de Adamuz es el competente para resolver el procedimiento san-

cionador (art. 68.2 del RDL 339/1990 de 2 de marzo). El procedi-

miento caduca al año de su iniciación, salvo que concurran cau-

sas legales de suspensión del mismo (art. 92.3 del RDL

339/1990). La multa se ha calificado y graduado de conformidad

con lo establecido en los arts. 65 y 67 del RDL 339/1990.

Terminación del procedimiento.- Si no formula alegaciones ni

paga la sanción en el plazo de veinte días naturales, la presente

notificación surte efectos de acto resolutorio del procedimiento.

Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se

procederá a la ejecución de la sanción a los treinta días naturales

desde la notificación de la de esta denuncia, quedando entonces

abierta la vía contencioso-administrativa (Art. 81.5 RDL

339/1990). 

Lugar de pago.- Por giro postal dirigido al Ayuntamiento de

Adamuz (Córdoba), haciendo constar el numero de boletín, fecha

de la denuncia y matrícula del vehículo.

a) Las liquidaciones notificadas entre los días 1 al 15 de cada

mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes si-

guiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de ca-

da mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes si-

guiente o inmediato hábil posterior.

Expediente.- Denunciado.- DNI.- Localidad.- Fecha de la de-

nuncia.- Cuantía.- Prcepto infringido.

135/2010; Francisco Javier Muñoz Muñiz; 30988058-C; Monto-

ro; 03/10/2010; 100,00 euros; Art. 152 del R.G.C.

Adamuz, a 22 de noviembre de 2010.- El Alcalde-Presidente,

firma ilegible.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 12.268/2010

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General

Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) y en el punto 5 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, no siendo posible practicar las notificaciones

por causas no imputables a esta Administración y habiéndose

realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por los

artículos citados, por el presente anuncio se cita a los interesa-

dos o representantes que se relacionan en el anexo, para ser no-

tificados, por comparecencia, de los actos administrativos deriva-

dos de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en

el plazo máximo de 15 días naturales contados desde el día si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, en horario de lunes a viernes, de

9'00 a 14'00 horas, en el Departamento de Sanciones, sito en

Plaza de San José, 1, a efectos de practicarse las notificaciones

pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-

cer.

Aguilar de la Frontera, a 17 de noviembre de 2010.- El Alcalde,

Francisco Paniagua Molina.

Procedimiento que motiva la notificación:

Órgano responsable de la tramitación: Departamento de Liqui-

daciones.

Relación de notificaciones pendientes de la remesa: 5826.

Referencia.- Expediente.- NIF.- Nombre.- Importe.- Exacción

Acto.

4029301UG5542N0001TO; 439/2008; B14648505; Hiprosum

2003, S.L.; 3,00 euros; Impuesto Incremento Valor Terrenos Ur-

ba.

4029301UG5542M0027WY; 456/2008; B14648505; Hiprosum

2003, S.L.; 42,00 euros; Impuesto Incremento Valor Terrenos Ur-

ba.

3637709UG5533N0069GE; 459/2008; B14682777; Promocio-

nes Rojicos, S.L.; 104,00 euros; Impuesto Incremento Valor Te-

rrenos Urba.

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 11.670/2010

Por Dª Mª Josefa Prado Millón, se ha solicitado licencia munici-

pal para establecer una actividad de Frutería con emplazamiento

en C/. Chillón, nº 19, de este Municipio, acompañando a la solici-

tud el correspondiente Proyecto Técnico.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 86 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se

expone al público por plazo de veinte días, contados a partir del

siguiente al de la publicación de este edicto en el BOP, para que,

quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la men-

cionada actividad que se pretende establecer, puedan formular

las alegaciones y/u observaciones pertinentes en el plazo de

quince días, contados a partir del siguiente al de la finalización de

exposición pública del expediente.

Dichas alegaciones y/u observaciones, dirigidas a la Alcaldía,

se presentarán en el Registro General de Documentos de este

Ayuntamiento, pudiendo asimismo examinarse el expediente en

la Secretaría, en días y horas de oficina, ambos en el plazo indi-

cado.

Bujalance, 9 de noviembre de 2010.- El Alcalde, Rafael Cañete

Marfil.

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 12.290/2010

Don Alfonso Benavides Jurado,  Alcalde-Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba), de conformidad con lo pre-

visto en los artículos 43 y siguientes del RD 2.568/1986, de 28 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les, y en el artículo 23,4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases del Régimen Local,

Visto el Decreto de fecha 18 de junio de 2007, sobre delegacio-
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nes a favor de Concejales, por el presente vengo a decretar:

1.- Modificar el punto 1 y 3 del mencionado Decreto/Resolu-

ción quedando de la siguiente manera redactado:

Primero. Delegar el área/materia de Festejos, Salud Pública y

coordinación de Grupo de Gobierno a la Concejala Sra. doña Ro-

sa Benítez Pérez.

Tercero. Delegar el área/materia de Cultura, Turismo, Educa-

ción, Igualdad y Bienestar Social y Participación ciudadana a la

Concejala doña Desirée Benavides Baena.

2.- Dar traslado de la presente Resolución a los concejales

afectados para su conocimiento y aceptación.

3.- Dar igualmente traslado de esta Resolución al Pleno del

Ayuntamiento en la primera sesión que celebre.

4.- Dar a la Resolución la preceptiva publicidad en el Boletín

Oficial de la provincia, a los efectos oportunos.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Alfonso Benavides Jurado,

en El Carpio, a 25 de noviembre de 2010; de lo que, como Secre-

tario, doy fe.

El Alcalde, Alfonso Benavides Jurado.- Ante mí: La Secretaria,

Juana Mª Ortiz Duque.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 12.297/2010

Por Decreto de la Tte Alcalde de Vivienda, Recursos Humanos

y Salud Laboral nº 13.394 de 16 de noviembre de 2010, se proce-

de a la subsanación de errores en las siguientes Bases que fue-

ron publicadas en BOP nº 197 de 18 de octubre de 2010.

Convocatoria para la provisión en propiedad de 1 plaza de

Técnico/a de Archivo mediante el sistema de concurso-opo-

sición, en turno de promoción interna, incluida en la Oferta

Pública de Empleo de 2000 del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba.

Bases

I.- Normas generales.

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Técnico/a de Archivo, mediante el siste-

ma de concurso-oposición, en turno de promoción interna, vacan-

te en la plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala de Admi-

nistración Especial, Subescala Técnica, Clase de Técnicos Me-

dios, dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo A,

Subgrupo A-2, pagas extraordinarias, trienios y demás emolu-

mentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente y

perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2000. Código:

272.

II.- Requisitos de los/as aspirantes.

Segunda.- Para ser admitidos/as a la realización de las prue-

bas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:

- Ser Funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Córdoba,

en una plaza de grupo C, Subgrupo C-1, con una antigüedad de

al menos dos años de servicios efectivos.

- Estar en posesión del Título de Diplomado/a Universitario/a,

Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a, o equivalente (de-

berá acreditarse la equivalencia) o ajustarse a lo establecido en el

artículo 61 de la Ley 42/94, de 30 de diciembre.

Tercera.- Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta.- Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los/as demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado

en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y me-

dios de realización de los ejercicios de forma que gocen de igual-

dad de oportunidades.

III.- Solicitudes. 

Quinta.- Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de veinte

días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del extracto

de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en los

Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cualquiera de

las Oficinas de Correos en la forma establecida en el artículo 38

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en el mo-

delo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta.- A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-

mentos:

a) Acreditación de los requisitos establecidos en la base segun-

da.

b) Historial profesional o relación de los méritos alegados en el

orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de concurso.

c) Impreso de Autobaremación debidamente cumplimentado.

IV.- Admisión de aspirantes. 

Séptima.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la lista de admi-

tidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de este

Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo

de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de

la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motiva-

do la exclusión.

V.- Tribunal Calicador.

Octava.- El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.

Vocales: Cuatro funcionarios/as.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la Presi-

dente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acce-

so a las plazas.

Novena.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán

abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a

aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previs-

tas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá

recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia

de que se trate.

VI.- Sistema de selección.

Undécima.- El procedimiento de selección constará de dos par-
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tes:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) Fase de concurso:

Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, y no po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de

Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de

sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, debiendo

justificarlos documentalmente una vez finalizada la fase de oposi-

ción, en el plazo establecido al efecto, con arreglo al baremo es-

tablecido en el  Anexo II.

La fase de concurso estará así conformada por el resultado de

la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá la

calificación de provisional y que se publicará junto con las listas

definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el Tri-

bunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá valo-

rar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as aspiran-

tes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por

los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de

determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los acredi-

tados documentalmente una vez finalizada la fase de oposición y

autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de presen-

tación de solicitudes, no tomándose en consideración los alega-

dos con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos

meritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-

ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 80

preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los miembros

del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas en el tema-

rio contenido en el ANEXO II de esta convocatoria, con una dura-

ción máxima de ochenta minutos. El número de preguntas que

será preciso contestar acertadamente para superar el ejercicio es

de 40. 

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad

de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as

en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, duran-

te 2 horas como máximo, un supuesto práctico elegido mediante

sorteo publico entre los propuestos por el Tribunal, y relativos a

las tareas propias de este puesto de trabajo, de acuerdo con los

temas incluidos, en el Anexo II de esta convocatoria y las funcio-

nes a desarrollar.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán ha-

cer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, quién

podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones que consi-

dere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos A tal efecto el número de puntos que podrán ser

otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10. La califi-

cación de los/as aspirantes será la media aritmética de las pun-

tuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, siendo ex-

cluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha media

en + 2 puntos inclusive.

Duodécima.- Los/as aspirantes serán convocados/as para ca-

da ejercicio en llamamiento único, salvo casos justificados de

fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la lectura

de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo primer ape-

llido empiece por la letra "B”, de conformidad con el sorteo reali-

zado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días hábiles y

máximo de 45 días hábiles.

Decimotercera.- Todas las calificaciones se harán públicas, el

mismo día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios Munici-

pal.

La calificación de la Fase de Oposición será la suma aritmética

de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios citados.

Decimocuarta.- Finalizada la fase de oposición, aquellos/as as-

pirantes que la hubiesen superado, deberán presentar, debida-

mente autentificados, los documentos justificativos de los méritos

que se alegaron en el impreso de Autobaremo, a fecha de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la resolu-

ción con los resultados de la fase de oposición.

La documentación acreditativa de los méritos, originales o co-

pias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, ordenada y

numerada conforme al orden en que se citaron los méritos en el

impreso de autobaremación presentado junto con la instancia pa-

ra participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la autoba-

remación presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo

superado la fase de oposición y habiendo justificado sus meritos

conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan opción a supe-

rar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas. No

se considerará ningún documento posterior a la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá

minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u

otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el ca-

so de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos au-

tobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasla-

dar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda impli-

car aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspi-

rantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación

mayor a la consignada por los/as aspirantes.

Decimoquinta.- Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación la lista provisional de aprobados/as, con indicación

de la puntuación obtenida tanto en la fase de oposición como en

la de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma. Dichas alegaciones serán decididas en la rela-

ción definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,

con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las fa-

ses. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios de esta
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Corporación.

Asimismo y a los solos efectos de la posible constitución de

una lista de reserva derivada de la convocatoria, el Tribunal po-

drá proceder a la verificación de la autobaremación presentada

por aquellos/as aspirantes que hayan superado todos los ejerci-

cios de la fase de oposición, y hará público el resultado de dicha

verif icación conjuntamente con la l ista provisional de

aprobados/as.

Decimosexta.- En el caso de que al proceder a la ordenación

de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán

atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia

profesional de la fase de Concurso.

Decimoseptima.- Una vez terminada la calificación de los/as as-

pirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de es-

ta  Corporac ión,  la  puntuac ión de los/as asp i rantes

selecc ionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen las

condiciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente

el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las plazas obje-

to de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,

otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as pro-

puestos/as por el Tribunal.

VII.- Presentación de documentos.

Decimoctava.- Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en

el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20

días hábiles, desde que se haga pública la relación de personas

seleccionadas, los documentos acreditativos de los requisitos exi-

gidos en la Base 2ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la condición de

funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar documental-

mente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para ob-

tener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación

acreditativa de su condición y demás circunstancias que consten

en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentasen la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

base 2ª, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera,

quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en la soli-

citud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese pro-

puesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese algu-

no de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será en su

lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado los ejer-

cicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a

con una puntuación superior.

Decimonovena.- Transcurrido el plazo de presentación de do-

cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as aspi-

rantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado documental-

mente los requisitos exigidos en la base segunda de la convoca-

toria, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a

contar desde la fecha de notificación.

VIII.- Normas finales.

Vigésima.- En lo no previsto en las Bases de la presente convo-

catoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril del Esta-

tuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 896/91 de 7 de

junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Progra-

mas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selec-

ción de los Funcionarios de Administración Local, Decreto 2/2002,

de 9 de enero, que regula el ingreso, promoción interna, provi-

sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-

narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,

Real Decreto 364/95 de 10 de Marzo por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-

bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado, y demás normativa aplicable.

Vigesimoprimera.- En el desarrollo del proceso selectivo, el Tri-

bunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las

normas establecidas en estas Bases.

Vigesimosegunda.- La convocatoria, sus bases y cuantos ac-

tos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del

Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los

casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común.

Córdoba, 16 de noviembre de 2010.- La Teniente Alcalde de Vi-

vienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Victoria Fernández

Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVI-

SION DE 1 PLAZA DE TECNICO/A DE ARCHIVO EN TURNO

DE PROMOCIÓN INTERNA

1.- Formación (máx. 4,80 puntos).

1.1. Por estar en posesión del titulación académica oficial de

igual o superior nivel y distinta a la alegada para participar en la

convocatoria hasta un máximo de 0,60 puntos

La escala de valoración será la siguiente:

- Master Oficial: 0,15 puntos.

- Doctorado: 0,30 puntos.

- Titulación de igual o superior nivel y distinta a la alegada: 0,60

puntos.

1.22 La nota media del Expediente Académico correspondien-

te a la titulación alegada para participar en la convocatoria hasta

un máximo de 0,25 puntos

La escala de valoración será la siguiente:

- Matricula de Honor (igual o mayor que 9,5): 0,250 puntos.

- Sobresaliente (igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5): 0,125

puntos.

- Notable (igual o mayor que 7 y menor que 8,5): 0,06 puntos.

1.3. Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-

to, debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados

con el temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 3,70

puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Por cada 20 horas lectivas de cursos impartidos u homologa-

dos por la Administración General del Estado, Comunidades Au-

tónomas, Administración Local, Organismos y Entidades de Dere-

cho Público de dichas administraciones; Universidades y Cole-

gios Profesionales; organizaciones sindicales en el marco de la

Formación Continua: 0,18 puntos.

- Por cada 20 horas lectivas de cursos organizados o imparti-

dos por cualquier otra entidad no contemplada en el apartado an-

terior: 0,09 puntos.

1.4. Por cada ejercicio superado, en convocatoria pública para

la provisión definitiva de igual plaza, hasta un máximo de 0,25

puntos: 0,083 puntos c/u.
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2.- Experiencia Profesional (máx 6):

2.1. Trabajo desarrollado, hasta un máximo de 6 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios efecti-

vos prestados en plaza igual a la que se aspira en el Ayuntamien-

to de Córdoba, hasta un máximo de 6: 0,167 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios efecti-

vos prestados en plaza igual a la que se aspira, en otras entida-

des públicas o privadas, hasta un máximo de 3: 0,084 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios efecti-

vos prestados en plaza correspondiente al grupo inmediatamente

inferior de la que se aspira en el Ayuntamiento de Córdoba, has-

ta un máximo de 4,2: 0,117 puntos.

3.- Otros Méritos (máx 1,20):

3.1. Docencia en cursos de formación o perfeccionamiento re-

cogidos en el apartado 1-3 de este anexo, debidamente acredita-

da a juicio del Tribunal, y relacionada con el temario de esta con-

vocatoria, hasta un máximo de 0,60 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Por cada 20 horas de docencia en cursos impartidos u homo-

logados por la Administración General del Estado, Comunidades

Autónomas, Administración Local, Organismos y Entidades de

Derecho Público de dichas administraciones, Universidades, Co-

legios Profesionales y organizaciones sindicales en el marco de la

Formación Continua: 0,10 puntos.

- Por cada 20 horas de docencia en cursos organizados o im-

partidos por cualquier otra entidad no contemplada en el aparta-

do anterior: 0,05 puntos.

3.2. Por cada participación como ponente o asistente en con-

gresos, conferencias, jornadas, seminarios, y simposiums organi-

zados por entidades públicas u organizaciones sindicales y direc-

tamente relacionadas con el temario de acceso a la plaza convo-

cada hasta un máximo de 0’60 puntos: 0,3 puntos.

Justificación de los méritos alegados 

Los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición de-

berán presentar los documentos justificativos, debidamente au-

tentificados, de los méritos que se alegaron, a fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir de la publicación de la resolución con los re-

sultados de la fase de oposición.

Los méritos alegados y no justificados con la documentación

determinada en el apartado siguiente no se valorarán. De acuer-

do con este baremo, para cada mérito alegado se presentarán los

documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Masters y Doctorados se justifi-

carán con el correspondiente título oficial o resguardo de solicitud

del mismo.

b) La nota media del Expediente Académico Oficial con certifi-

cado expedido por el Órgano correspondiente.

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifi-

cado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial del

curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato de

trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida por

el Organo de la Administración con competencia en materia de

personal, donde constará la denominación del puesto de trabajo

que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha

venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y re-

lación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del

mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida La-

boral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, TC2, Nó-

minas, o cualquier otro medio que permita conocer el período y la

categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se justifi-

carán con el programa oficial de la actividad (Congreso, Jorna-

das, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará me-

diante certificación expedida por el Organo de la Administración,

con competencia en materia de Personal, donde conste la cate-

goría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios

aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE 1 PLAZA DE

TÉCNICO/A DE ARCHIVO

1.- Régimen jurídico del Patrimonio Histórico: el Patrimonio Do-

cumental.

2.- Normativa jurídica de los Archivos en Andalucía.

3.- El Sistema Archivístico estatal.

4.- El Sistema Archivístico de la Comunidad Autónoma Andalu-

za.

5.- El Sistema Archivístico de la Administración Local.

6.- Organismos Internacionales de Archivos. El Sistema de Ar-

chivos de la Unión Europea.

7.- Archivos privados y semipúblicos. Concepto, normativa le-

gal y tratamiento documental.

8.- Archivos de empresa. Concepto, normativa legal y trata-

miento documental.

9.- El Archivo Municipal de Córdoba.

10.- Archivística: concepto, principios y divisiones.

11.- Ciencias Auxiliares de la Archivística.

12.- Archivos, Bibliotecas y Centros de Documentación.

13.- El Archivo: concepto, clases y funciones.

14.- Diplomática: Génesis y Tradición documental.

15.- Diplomática del documento contemporáneo.

16.- El documento: concepto, clases, valores y ciclo vital.

17.- Los documentos fotográficos y audiovisuales: tratamiento

documental y medidas de conservación.

18.- El documentos electrónico.

19.- Tipología documental municipal contemporánea.

20.- Tipología documental municipal medieval y moderna.

21.- Soportes documentales.

22.- Las Fases del Tratamiento Archivístico.

23.- La Gestión documental.

24.- La Organización de Fondos. Clasificación, Ordenación e

Instalación.

25.- Instrumentos de consulta, control, descripción y difusión.

26.- Planificación descriptiva.

27.- Normalización descriptiva. La Norma ISAD (G) e ISAAR

(CPF).

28.- Lenguajes documentales. Índices y Tesauros.

29.- Identificación, valoración y selección documental.

30.- El acceso a Archivos y Registros Administrativos.

31.- El Archivo de Oficina: concepto, funciones, tratamiento do-

cumental, instrumentos de control.

32.- El Archivo Central: concepto, funciones, tratamiento docu-

mental, instrumentos de consulta y control.

33.- El Archivo Intermedio: concepto, funciones, tratamiento do-

cumental, instrumentos de consulta y control.

34.- El Archivo Histórico: concepto, funciones, tratamiento do-

cumental, instrumentos de consulta, control, descripción y difu-

sión.

35.- Dinamización cultural del Servicio del Archivo.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 16 de Diciembre de 2010 Nº 236  p.12322

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



36.- El Servicio de Archivo a la Administración y al ciudadano.

Los nuevos usuarios.

37.- Los Archivos como sistemas de información.

38.- El edificio y las instalaciones del Archivo.

39.- La Biblioteca Auxiliar del Archivo.

40.- Conservación y restauración de documentos. Medidas pre-

ventivas y paliativas. Técnicas.

41.- Reprografía, microfilmación y digitalización de documen-

tos.

42.- La informatización aplicada a los Archivos. Archivos e In-

ternet.

43.- Evolución histórica del Concejo /Ayuntamiento de Córdoba.

44.- Córdoba en la Edad Media.

45.- Córdoba en la Edad Moderna.

46.- Córdoba en la época contemporánea.

47.- Fuentes documentales para la Historia de Córdoba.

48.- Fuentes bibliográficas para la Historia de Córdoba.

Núm. 12.298/2010

Por Decreto de la Tte Alcalde de Vivienda, Recursos Humanos

y Salud Laboral nº 13.393 de 16 de noviembre de 2010, se proce-

de a la subsanación de errores en las siguientes Bases que fue-

ron publicadas en BOP nº 197 de 18 de octubre de 2010.

Convocatoria para la provisión en propiedad de 6 plazas de

Ayudante de Biblioteca, mediante el sistema de concurso-

oposición, en turno de promoción interna, incluidas en la

Oferta Pública de Empleo de 2007 del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

BASES

I.- Normas generales.

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 6 plazas de Ayudante de Biblioteca, y las que resul-

ten vacantes hasta la fecha de celebración del último ejercicio de

la fase de oposición, que estén dotadas presupuestariamente,

mediante el sistema de concurso-oposición, en turno de promo-

ción interna, vacantes en la plantilla funcionarial, pertenecientes a

la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-

peciales, Clase Cometidos Especiales, dotadas con las retribucio-

nes correspondientes al Grupo C, Subgrupo C1, pagas extraordi-

narias, trienios y demás emolumentos que correspondan con

arreglo a la legislación vigente. Códigos: 1931, 1934, 1935, 1936,

1938 y 1939.

Del número total de plazas a cubrir, 2 se reservarán para per-

sonas con minusvalía, las plazas no cubiertas de esta forma se

acumularán al resto.

II.- Requisitos de los/as aspirantes.

Segunda.- Para ser admitidos/as a la realización de las prue-

bas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:

- Ser Funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Córdoba,

en una plaza de grupo C Subgrupo C-2, con una antigüedad de al

menos 2 años de servicios efectivos.

- Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación Profesio-

nal de Grado Superior, o equivalente (deberá acreditarse la equi-

valencia); o ajustarse a lo establecido en el artículo 61 de la Ley

42/94, de 30 de diciembre.

Tercera.- Las personas con minusvalía deberán además acre-

ditar, tanto su condición de minusválido/a como su capacidad pa-

ra desempeñar las funciones de Ayudante de Biblioteca, median-

te certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servicios So-

ciales u organismo con competencia en esa materia.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado

en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y me-

dios de realización de los ejercicios de forma que gocen de igual-

dad de oportunidades.

Cuarta.- Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Quinta.- Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado

en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y me-

dios de realización de los ejercicios de forma que gocen de igual-

dad de oportunidades.

III.- Solicitudes. 

Sexta.- Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de veinte

días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del extracto

de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en los

Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cualquiera de

los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, a ser posible en el modelo oficial existente en

esta Corporación Municipal.

Séptima.- En el impreso de solicitud se deberá indicar si se op-

ta a la reserva para personas con minusvalía, en su caso:

a) Acreditación de los requisitos establecidos en la base segun-

da.

b) Historial profesional o relación de los méritos alegados en el

orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de concurso.

c) Impreso de Autobaremación.

d) Certificado de minusvalía y Certificación de la capacidad pa-

ra el desempeño de las funciones (en caso de optar a la reserva

para personas con minusvalía).

IV.- Admisión de aspirantes.

Octava.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde, dictará Resolución declarando aprobada la lista de admi-

tidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de este

Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo

de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de

la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motiva-

do la exclusión.

V.- Tribunal Calificador.

Novena.- El Tribunal Calificador estará constituido de la si-

guiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.

Vocales: Cuatro funcionarios/as.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la Presi-

dente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.
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En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acce-

so a las plazas.

Décima.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán

abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a

aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previs-

tas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal po-

drá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en la ma-

teria de que se trate.

VI.- Sistema de selección.

Duodécima.- El procedimiento de selección constará de dos

partes:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) Fase de Concurso:

Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, y no po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de

Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de

sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, debiendo

justificarlos documentalmente una vez finalizada la fase de oposi-

ción , en el plazo establecido al efecto, con arreglo al baremo es-

tablecido en el  Anexo II.

La fase de concurso estará así conformada por el resultado de

la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá la

calificación de provisional y que se publicará junto con las listas

definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el Tri-

bunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá valo-

rar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as aspiran-

tes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por

los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de

determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los acredi-

tados documentalmente una vez finalizada la fase de oposición y

autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de presen-

tación de solicitudes, no tomándose en consideración los alega-

dos con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos

meritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-

ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

B) Fase de Oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 70

preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los miembros

del Tribunal, con 3 respuestas alternativas, basadas en el tema-

rio contenido en el  Anexo II de esta convocatoria, con una dura-

ción máxima de una hora.

El número de preguntas que será preciso contestar acertada-

mente para superar el ejercicio es de 35.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un supuesto

práctico, desglosado en preguntas, elegido mediante sorteo públi-

co, antes del comienzo del ejercicio, entre los confeccionados

previamente por los miembros del Tribunal, relativo a las tareas

propias de la categoría a la que se aspira y de acuerdo con los te-

mas del  Anexo II de esta convocatoria. Dicho supuesto tendrá

una duración máxima de 2 horas

La calificación de los/as aspirantes en este ejercicio será la me-

dia aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro

del Tribunal. A tal efecto, el número de puntos que podrán ser

otorgados por cada componente del Tribunal será de 0 a 10. El

Tribunal excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de di-

cha media en + 2 puntos inclusive.

La corrección del 1er. y 2º ejercicio se realizará según lo previs-

to en la base decimotercera.

Decimotercera.- Los ejercicios serán eliminatorios y calificados

hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as aspi-

rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo casos justificados de fuerza mayor apre-

ciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará

por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra “B“,

de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Esta-

do para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días hábiles y

máximo de 45 días hábiles.

Decimocuarta.- El/La Presidente/a del Tribunal adoptará las

medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase

de oposición, que sean escritos, sean corregidos sin que se co-

nozca la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as candidatos/as

en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.

Decimoquinta.- Una vez comenzados los ejercicios, los anun-

cios de celebración de las pruebas, así como las calificaciones se

harán públicos, el mismo día en que se acuerden, únicamente en

el Tablón Municipal de Anuncios.

La calificación de la fase de oposición será la suma aritmética

de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios citados.

Decimosexta.- Finalizada la fase de oposición, aquellos/as as-

pirantes que la hubiesen superado , deberán presentar, debida-

mente autentificados, los documentos justificativos de los méritos

que se alegaron en el impreso de Autobaremo, a fecha de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la resolu-

ción con los resultados de la fase de oposición.

La documentación acreditativa de los méritos, originales o co-

pias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, ordenada y

numerada conforme al orden en que se citaron los méritos en el

impreso de autobaremación presentado junto con la instancia pa-

ra participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la autoba-

remación presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo

superado la fase de oposición y habiendo justificado sus meritos

conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan opción a supe-

rar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas. No

se considerará ningún documento posterior a la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá

minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u

otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el ca-

so de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos au-

tobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasla-

dar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda impli-

car aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspi-

rantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación

mayor a la consignada por los/as aspirantes.

Decimoseptima.- Una vez terminada la calificación de los/as as-
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pirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de es-

ta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con indica-

ción de la puntuación obtenida tanto en la fase de oposición co-

mo en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabéti-

co.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma. Dichas alegaciones serán decididas en la rela-

ción definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,

con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las fa-

ses. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación.

Asimismo y a los solos efectos de la posible constitución de

una lista de reserva derivada de la convocatoria, el Tribunal po-

drá proceder a la verificación de la autobaremación presentada

por aquellos/as aspirantes que hayan superado todos los ejerci-

cios de la fase de oposición, y hará público el resultado de dicha

verif icación conjuntamente con la l ista provisional de

aprobados/as

Decimoctava.- En el caso de que al proceder a la ordenación

de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán

atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia

profesional de la fase de Concurso.

VII.- Presentación de documentos.

Decimonovena.- Los/as aspirantes propuestos/as presentarán

en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20

días naturales, desde que se haga pública la relación de perso-

nas seleccionadas, los documentos acreditativos de los requisi-

tos exigidos en la Base 2ª de la Convocatoria. Así como los méri-

tos alegados.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentasen la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

base 2ª, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas

sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya

podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno de los/as aspirantes que fuesen pro-

puestos/as, no cumpliesen alguno de los requisitos o renuncia-

sen a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la si-

guiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido

propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntuación su-

perior.

Vigésima.- Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Alcalde procederá al nombramiento de los/as aspirantes

propuestos/as, una vez que hayan acreditado documentalmente

los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria,

quienes deberán tomar posesión en el plazo de 1 mes a contar

desde la fecha de notificación.

VIII.- Normas finales.

Vigesimoprimera.- En lo no previsto en las Bases de la presen-

te convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril

del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto

896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Bási-

cas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedi-

miento de Selección de los Funcionarios de Administración Local,

Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional

de los funcionarios de la Administración General de la Junta de

Andalucía, Real Decreto 364/95 de 10 de Marzo por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado, y demás normati-

va aplicable.

Vigesimosegunda.- En el desarrollo del proceso selectivo, el

Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de

las normas establecidas en estas Bases.

Vigesimotercera.- La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Córdoba, 16 de noviembre de 2010.- La Teniente Alcalde de Vi-

vienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Victoria Fernández

Domínguez.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVI-

SION DE 6 PLAZA DE AYUDANTE DE BIBLIOTECA

1.- Formación (máx. 4,80 puntos).

1.1. Por estar en posesión del titulación académica oficial de

igual o superior nivel y distinta a la alegada para participar en la

convocatoria hasta un máximo de 0,60 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Master Oficial: 0,15 puntos.

- Doctorado: 0,30 puntos.

- Titulación de igual o superior nivel y distinta a la alegada: 0,60

puntos.

1.2. La nota media del Expediente Académico correspondiente

a la titulación alegada para participar en la convocatoria hasta un

máximo de 0,25 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Matricula de Honor (igual o mayor que 9,5): 0,250 puntos.

- Sobresaliente (igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5): 0,125

puntos.

- Notable (igual o mayor que 7 y menor que 8,5): 0,06 puntos.

1.3. Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-

to, debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados

con el temario de esta convocatoria, hasta un máximo de 3,70

puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Por cada 20 horas lectivas de cursos impartidos u homologa-

dos por la Administración General del Estado, Comunidades Au-

tónomas, Administración Local, Organismos y Entidades de Dere-

cho Público de dichas administraciones; Universidades y Cole-

gios Profesionales; organizaciones sindicales en el marco de la

Formación Continua,: 0,24 puntos.

- Por cada 20 horas lectivas de cursos organizados o imparti-

dos por cualquier otra entidad no contemplada en el apartado an-

terior: 0,12 puntos.

1.4. Por cada ejercicio superado, en convocatoria pública para

la provisión definitiva de igual plaza, hasta un máximo de 0,25

puntos: 0,083 puntos c/u.

2.- Experiencia Profesional (máx 6 puntos):

2.1. Trabajo desarrollado, hasta un máximo de 6 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios efecti-

vos prestados en plaza igual a la que se aspira en el Ayuntamien-
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to de Córdoba, hasta un máximo de 6: 0,167 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios efecti-

vos prestados en plaza igual a la que se aspira, en otras entida-

des públicas o privadas, hasta un máximo de 3: 0,084 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios efecti-

vos prestados en plaza correspondiente al grupo inmediatamente

inferior de la que se aspira en el Ayuntamiento de Córdoba, has-

ta un máximo de 4,2: 0,117 puntos.

3.- Otros Méritos (máx 1,20 puntos):

3.1. Docencia en cursos de formación o perfeccionamiento re-

cogidos en el apartado 1-3 de este anexo, debidamente acredita-

da a juicio del Tribunal, y relacionada con el temario de esta con-

vocatoria, hasta un máximo de 0,60 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- Por cada 20 horas de docencia en cursos impartidos u homo-

logados por la Administración General del Estado, Comunidades

Autónomas, Administración Local, Organismos y Entidades de

Derecho Público de dichas administraciones, Universidades, Co-

legios Profesionales y organizaciones sindicales en el marco de la

Formación Continua: 0,10 puntos.

- Por cada 20 horas de docencia en cursos organizados o im-

partidos por cualquier otra entidad no contemplada en el aparta-

do anterior: 0,05 puntos.

3.2. Por cada participación como ponente o asistente en con-

gresos, conferencias, jornadas, seminarios, y simposiums organi-

zados por entidades públicas u organizaciones sindicales y direc-

tamente relacionadas con el temario de acceso a la plaza convo-

cada hasta un máximo de 0’60 puntos: 0,3 puntos.

Justificación de los méritos alegados

Los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición de-

berán presentar los documentos justificativos, debidamente au-

tentificados, de los méritos que se alegaron, a fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir de la publicación de la resolución con los re-

sultados de la fase de oposición.

Los méritos alegados y no justificados con la documentación

determinada en el apartado siguiente no se valorarán. De acuer-

do con este baremo, para cada mérito alegado se presentarán los

documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, Masters y Doctorados se justifi-

carán con el correspondiente título oficial o resguardo de solicitud

del mismo.

b) La nota media del Expediente Académico Oficial con certifi-

cado expedido por el Órgano correspondiente.

c) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifi-

cado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial del

curso con indicación del número de horas lectivas.

d) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato de

trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida por

el Organo de la Administración con competencia en materia de

personal, donde constará la denominación del puesto de trabajo

que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha

venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y re-

lación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del

mismo.

e) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida La-

boral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, TC2, Nó-

minas, o cualquier otro medio que permita conocer el período y la

categoría profesional.

f) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se justifi-

carán con el programa oficial de la actividad (Congreso, Jorna-

das, etc.), así como con la copia del texto presentado.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará me-

diante certificación expedida por el Organo de la Administración,

con competencia en materia de Personal, donde conste la cate-

goría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios

aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE 6 PLAZAS DE AYU-

DANTE DE BIBLIOTECA

Historia del libro y de las bibliotecas. La Biblioteconomía y la

formación profesional en la actualidad.

1.

La organización bibliotecaria española. Bibliotecas Naciona-

les. La Biblioteca Nacional de España.

2.

La biblioteca pública. Bibliotecas públicas en España.3.

El Sistema Bibliotecario de Andalucía. La Biblioteca de Anda-

lucía. La Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

4.

La Red Municipal de Bibliotecas de Córdoba.5.

Las bibliotecas universitarias. Conceptos, funciones y servi-

cios. La Biblioteca de la Universidad de Córdoba.

6.

Bibliotecas escolares. Conceptos, funciones y servicios.7.

Bibliotecas especializadas y centros de documentación. Con-

ceptos, funciones y servicios.

8.

Cooperación bibliotecaria. Organizaciones y programas inter-

nacionales relacionados con las bibliotecas.

9.

El Patrimonio Bibliográfico español. La propiedad intelec-

tual y las bibliotecas.

10.

Proceso técnico. Selección, adquisición, evaluación y ex-

purgo de materiales bibliográficos.

11.

Gestión de la colección. Organización de los depósitos.

Prevención y corrección de agentes degradantes de la co-

lección. Preservación y conservación de materiales biblio-

gráficos y de recursos de información digital.

12.

Organización y presentación de los fondos en la biblioteca.13.

Los catálogos: concepto, clases y fines. Catalogación coo-

perativa. El catálogo de la Red de Bibliotecas Públicas de

Andalucía.

14.

La descripción bibliográfica. Las ISBD. Las Reglas de Ca-

talogación españolas. La catalogación automatizada. For-

matos MARC. Control de autoridades.

15.

La clasificación: definición y objetivos. Sistemas de clasifi-

cación. El Sistema de Clasificación Decimal Universal.

16.

Introducción a la informática. Sistemas operativos. El pro-

cesador de textos. La hoja de cálculo. El gestor de bases

de datos. Redes locales.

17.

Sistemas integrados de gestión bibliotecaria. Catálogos de

acceso público en línea. El sistema integrado de gestión bi-

bliotecaria AbsysNet.

18.

Internet: organización y acceso. Correo electrónico. FTP.

WWW. El servicio público de acceso a Internet.

19.

Servicios virtuales en la biblioteca pública. Organización y

características de un portal bibliotecario. Accesibilidad y

usabilidad. Servicios educativos y culturales. Portales bi-

bliográficos.

20.

Bases y bancos de datos. Diseño, desarrollo, mantenimien-

to y explotación de las bases de datos.

21.

Difusión de la información. Habilidades en la comunicación.

Información bibliográfica. Servicio de información a la co-

munidad

22.

Servicios y fuentes de referencia y consulta. La informa-

ción bibliográfica. Recursos para bibliotecas públicas en In-

ternet.

23.
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La documentación científica: documentos primarios y sus

derivados. Bibliografía: definición, objetivos y tipos.

24.

La normalización de la identificación bibliográfica. El ISBN,

el ISSN y otros números internacionales.

25.

El fondo local. Fondo local de Córdoba. 26.

Trabajo en equipo. Organización y gestión de equipos de

trabajo en bibliotecas.

27.

Servicios de préstamo: préstamo a domicilio e interbibliote-

cario.

28.

Formación de usuarios. Biblioteca y aprendizaje permanen-

te. Alfabetización informacional.

29.

Servicios de extensión bibliotecaria. El fomento de la lectu-

ra desde la biblioteca pública. La sección infantil en la bi-

blioteca.

30.

Ayuntamiento de Espiel

Núm. 12.254/2010

Don José Antonio Fernández Romero, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Espiel (Córdoba), hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente de aprobación de la Ordenanza reguladora de las Ba-

ses de Constitución del Registro Público Municipal de Demandan-

tes de Viviendas Protegidas en Espiel, publicado en el BOP de la

provincia de Córdoba número 242, de 30 de diciembre de 2009, e

igualmente informado favorablemente por la Secretaría General

de Vivienda, así como una vez subsanadas sus indicaciones, el

Ayuntamiento Pleno con fecha 25 de noviembre acordó aprobar-

las definitivamente, procede su publicación en el BOP de Córdo-

ba en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2 de la

Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, pudiéndose interponer

contra el mismo recurso contencioso administrativo a partir de la

publicación, en los términos, forma y plazos que establece la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso

administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Espiel a 25 de noviembre de 2010.- El Alcalde, José Antonio

Fernández Romero.

Ordenanza Municipal Reguladora del Registro Municipal de

Demandantes y de la Selección de adjudicatarios de Vivien-

das Protegidas

Exposición de motivos.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artícu-

lo 25 que “Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional a

una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obli-

gados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el ac-

ceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayu-

das que lo faciliten”. Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artícu-

lo 37 identifica como principio rector “el acceso de los colectivos

necesitados a viviendas protegidas”. En este marco se inserta la

Orden de 1 de julio de 2009 de la Consejería de Vivienda y Orde-

nación del Territorio por la que se regula la selección de las per-

sonas adjudicatarias de viviendas protegidas a través de los Re-

gistros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Pro-

tegidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicha Orden desarrolla las previsiones, en materia de adjudica-

ción de vivienda protegida, de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-

bre, de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo, en el Decre-

to 266/2009, de 9 de junio, por el que se modifica el Plan Concer-

tado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por el Decreto

395/2008, de 24 de junio, la Orden de 10 de noviembre de 2008

de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vi-

vienda y suelo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-

2012 así como en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciem-

bre por el que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda y Rehabili-

tación 2009-2012.

Uno de los aspectos más relevantes de todo el sistema, tanto

de la Orden del Registro Público de Demandantes como de las

presentes Normas Reguladoras, es la selección de las personas

demandantes de entre los inscritos en el Registro. La Orden del

Registro Público de Demandantes, en su artículo 7, introduce tres

sistemas para la selección de demandantes: baremación, sorteo y

antigüedad en la inscripción en el registro.

El Ayuntamiento de Espiel consciente de la necesidad de los

ciudadanos al acceso a una vivienda, y con el fin de responder a

las determinaciones de la Orden de 1 de Julio de 2009, por la que

se regula la selección de los adjudicatarios de viviendas protegi-

das a través de los Registros Público municipales e Demandan-

tes de viviendas protegidas, procede a la creación del Registro

Público.-

La adjudicación de viviendas protegidas, de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo 11 de las presentes normas se realizará a

demandantes inscritos en el Registro Público Municipal de de-

mandantes de viviendas protegidas que cumplan con los requisi-

tos establecidos para el acceso al programa de vivienda protegi-

da de que se trate y los cupos que en su caso se hubieran esta-

blecido siguiendo el Orden de antigüedad establecido en el Re-

gistro.-

La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo

4.1.a) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal, la cual atribuye a los Ayuntamientos la potestad reglamenta-

ria, es decir, capacidad para desarrollar, dentro de la esfera de

sus competencias, lo dispuesto en las Leyes Estatales o Autonó-

micas. Como consecuencia de esta potestad, los Ayuntamientos

pueden dictar disposiciones de carácter general y de rango infe-

rior a la Ley, sin que en ningún caso, estas disposiciones puedan

contener preceptos opuestos a las Leyes. A ello ha de añadirse

que de conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.d) de la

Ley de Bases, los Municipios en todo caso, ejercerán competen-

cias en materia de gestión y promoción de viviendas en los térmi-

nos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autóno-

mas.

Por tanto corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Espiel el

ejercicio de la potestad reglamentaria en este sentido, debiendo

de tramitarse la presente Ordenanza mediante el procedimiento

establecido en el artículo 49 de la LBRL que incluye la aproba-

ción inicial, trámite de información pública, resolución de alegacio-

nes y aprobación definitiva.-

En base a lo anterior la presente Ordenanza reguladora, se

aprueba en los siguientes términos.

Artículo 1.- Objeto y principios rectores.

1. La presente ordenanza municipal tiene por objeto constituir

el Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Pro-

tegidas del Municipio de Espiel y regular su funcionamiento.

2. Igualmente, establece las bases que tienen por objeto regu-

lar la selección de las personas adjudicatarias de viviendas prote-

gidas a través del Registro Público Municipal de Demandantes de

Viviendas Protegidas, estableciendo el procedimiento y los requi-

sitos de acceso al mismo, con sujeción a los principios de igual-

dad, publicidad y concurrencia recogidos en la Ley 13/2005, de

11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el sue-

lo, y el Reglamento de Vivienda Protegida de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía.

3. Con dicha finalidad, deberán inscribirse en el Registro quie-

nes deseen optar a la adjudicación de una vivienda protegida y

cumplan los requisitos legalmente establecidos para ser destina-

tario/a de las mismas. Los datos incluidos serán los que aporta la

persona solicitante y los obtenidos de oficio por la Administración.

Artículo 2.- Naturaleza, ámbitoterritorial,competencia municipal

y gestión del Registro Público de Demandantes de Vivienda Pro-

tegida.

1. El Registro Público de Demandantes es un fichero de titulari-

dad municipal, carácter público, previsto para el tratamiento de

datos que facilite la organización de la demanda y adjudicación

de vivienda protegida.

2. El ámbito del Registro Público de Demandantes es el propio

del término municipal de Espiel.-

3. La creación y titularidad del Registro Público Municipal de

Demandantes de Vivienda Protegida corresponden al Ayunta-

miento de Espiel conforme a lo dispuesto por la normativa auto-

nómica dictada al efecto. No obstante el Ayuntamiento podrá utili-

zar instrumentos para la gestión directa o indirecta del Registro

Público de Demandantes o para la gestión conjunta a través de

entidades supramunicipales.-

Artículo 3.- Responsabilidad sobre el registro, obtención y

comunicación de datos. Régimen de protección de datos.

1. La responsabilidad sobre el Registro Público de Demandan-

tes corresponde al Ayuntamiento en el ámbito de sus competen-

cias Con carácter específico, la dirección del Registro Público de

Demandantes es competencia del Alcalde en virtud de lo estable-

cido en el artículo 21.1 d) de la LBRL, y podrá ser delegada en la

forma legalmente prevista. Los derechos de acceso, rectificación

y cancelación podrán ejercerse ante el Alcalde o persona en fa-

vor de la cual se hubiera efectuado la delegación. Para el ejerci-

cio del derecho de acceso, rectificación y cancelación se emplea-

rán los correspondientes modelos normalizados.

2. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes

se obtendrán a través de las solicitudes y comunicaciones pre-

sentadas por las personas demandantes de una vivienda protegi-

da, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por las entida-

des promotoras de vivienda protegida, y de oficio por el propio re-

gistro en colaboración con otras Administraciones Públicas. Las

solicitudes y comunicaciones se realizarán en soporte telemático

o soporte papel. Para el caso de presentación de solicitudes por

vía telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley

11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos

a los Servicios Públicos y Reglamento de Desarrollo.-

3. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes

serán los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda

que correspondan. El sistema utilizado en su organización será la

aplicación informática facilitada por La Consejería de Vivienda y

ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

4. Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán

a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a tra-

vés de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los

solos efectos de coordinar una base de datos común. Asimismo

se pondrán a disposición de los agentes que intervienen, con el

fin exclusivo de adjudicar las viviendas.

Podrán comunicarse datos no personales del Registro Público

de Demandantes a entidades promotoras de vivienda protegida,

previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promo-

ciones a la demanda existente. En estos mismos términos po-

drán facilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales

más representativos.

5. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido

a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido

en le artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,

por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Or-

gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de

carácter personal.

6. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-

dios telemáticos. No obstante, se conservarán las solicitudes de

inscripción, declaraciones y comunicaciones suscritas por las per-

sonas demandantes en soporte papel o reproducciones de las

mismas de modo que se garantice su autenticidad.

7. Las certificaciones o acreditaciones relativas a la fehacien-

cia de los datos obrantes de la inscripción en el Registro Público

de Demandantes serán expedidas por el Secretario del Ayunta-

miento o funcionario en quien delegue, de conformidad con lo dis-

puesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de

12 abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado

Público.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición

de las personas administradas con interés legítimo, notas infor-

mativas sobre los datos tratados en el Registro siempre que no

afecten a datos personales de terceras personas.

8. Las personas inscritas y las entidades promotoras no deven-

garán tasa, canon o precio público alguno por su relación con el

Registro Público de Demandantes, que en todo caso será gratui-

to.

Artículo 4.- Cooperación con otras administraciones.

1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que

coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-

dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de

la Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que

recoge las inscripciones realizadas. Para este fin el Registro utili-

zará la aplicación informática para la recogida y gestión de datos

dispuesta por la Consejería de Vivienda y Ordenación de Territo-

rio.

2. En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-

nidos a través de las mismas, el Registro Público de Demandan-

tes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social y a la Consejería de Economía y Ha-

cienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 31.2

de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Ad-

ministrativas y Financieras.

3. Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-

das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía

electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes,

datos sobre la titularidad de inmuebles registrados por la Direc-

ción General del Catastro, así como cualquier otro dato relativo a

las solicitudes presentadas por las personas demandantes.

4. La solicitud implica la autorización al órgano gestor para re-

cabar los datos de las Administraciones mencionadas en los nú-

meros anteriores.

Artículo 5.- Solicitud de la inscripción como demandantes.

Requisitos subjetivos.

1. Podrán solicitar la inscripción como demandantes de vivien-

da protegida en el Registro Público de Demandantes las perso-

nas físicas, mayores de edad, que tengan interés en residir en el

municipio. Cuando varias personas formen una unidad familiar o

una unidad de convivencia presentarán una única solicitud, firma-

da por todos los mayores de edad, sin que pueda estar incluida

una persona en más de una inscripción. Con la excepción de los

hijos con custodia compartida o los que tengan régimen de visi-
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tas establecido. En cualquier caso, deberá coincidir la adjudica-

ción de la vivienda que se realice con la inscripción registrada.

2. La solicitud se presentará en cualquier momento, en soporte

telemático o en soporte papel y ante el Registro Público de De-

mandantes ubicado en la calle Andalucía,7 del municipio de Es-

piel, www.aytoespiel.es.-

3. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el mo-

delo normalizado de solicitud informará con claridad a la persona

solicitante del uso que se va a dar a los datos personales.

4. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente

modelo normalizado incluirá los siguientes datos y documenta-

ción de la persona solicitante, o de los miembros de la unidad fa-

miliar o unidad de convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo, nacionalidad, domicilio, fecha de

nacimiento de todas las personas incluidas en la solicitud, núme-

ro de documento nacional de identidad o en su caso del docu-

mento identificativo que legalmente proceda, de la persona física

que solicita la inscripción a título individual, y de todos los inte-

grantes de la unidad familiar o unidad d convivencia.

Cuando la solicitud la presente una unidad familiar o unidad de

convivencia, en el caso de los menores la acreditación mediante

el número del documento nacional de identidad podrá ser sustitui-

do por el libro de familia.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o

la unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una de-

claración responsable sobre la composición de las citadas unida-

des.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, de la

persona solicitante en un grupo de especial protección de confor-

midad con los planes andaluces de vivienda.

d) Declaración responsable de Ingresos anuales calculados de

conformidad con lo regulado en el correspondiente plan de vivien-

da. En caso de no tener obligación de realizar declaración de la

renta, además presentarán la vida laboral y acreditación de ingre-

sos.

e) Declaración responsable de no ser titular del pleno dominio

de una vivienda protegida o libre ni estar en posesión de la mis-

ma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, o mo-

tivos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con

las excepciones previstas reglamentariamente.

f) Declaración del interés de la persona solicitante de residir en

otros municipios y, en su caso, declaración de haber presentado

otras solicitudes en los Registros Públicos de Demandantes co-

rrespondientes. En estos supuestos, se hará constar si la solici-

tud tiene carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o alqui-

ler con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de

un régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-

ción con la unidad familiar de convivencia.

i) Necesidad de una vivienda adaptada.

Artículo 6.- Presentación telemática.

Podrán presentarla por vía telemática, aquellas personas que

dispongan del sistema de firma electrónica incorporado al Docu-

mento Nacional de Identidad, para personas físicas, o de un certi-

ficado reconocido de usuario que les habilite para utilizar la firma

electrónica avanzada, expedida por la Fábrica Nacional de Mone-

da y Timbre o por otra entidad prestadora del servicio de certifica-

ción y expedición de firma electrónica avanzada.

Respecto a las solicitudes que se hayan presentado por me-

dios electrónicos, las personas solicitantes podrán aportar la do-

cumentación que en cada momento se requiera mediante la apor-

tación del documento original electrónico, copia autenticada elec-

trónicamente del documento o copia digitalizada de los documen-

tos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utiliza-

ción de firma electrónica reconocida. El Registro Público de De-

mandantes podrá solicitar del correspondiente archivo público el

cotejo del contenido de las copias aportadas y, excepcionalmen-

te, ante su imposibilidad, requerirá a la persona solicitante la exhi-

bición del documento o información original. La aportación de ta-

les copias implica la autorización a este Registro para que acce-

da y trate la información personal contenida en tales documentos.

La documentación que no pueda ser aportada por medios elec-

trónicos con la solicitud telemática se deberá presentar en la for-

ma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, y se hará mención al justificante de confirmación de la

recepción telemática de la solicitud, indicando el asiento de entra-

da de la solicitud en el Registro telemático único.

Si las solicitudes no fueran acompañadas de los documentos

preceptivos, o estos no estuvieran verificados mediante firma

electrónica, se requerirá a la persona interesada para que en el

plazo de diez días hábiles acompañe los documentos precepti-

vos, o su verificación mediante la presentación del documento ori-

ginal, con la indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá

por desistido de su petición, mediante Resolución que deberá ser

dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7.- Causas de denegación de la solicitud.

Son causas para denegación de la solicitud:

a) Cuando no se aporten los datos requeridos.

En este caso el Registro Público de Demandantes, antes de la

denegación, comunicará a los solicitantes los defectos, para que,

en su caso, los subsane en el plazo de diez días hábiles, advir-

tiendo de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su peti-

ción, archivándose la solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada

por el Registro Público de Demandantes resulte que las perso-

nas solicitantes no se incluyen en ninguno de los grupos de acce-

so a la vivienda protegida de conformidad con los requisitos esta-

blecidos en la normativa vigente.

c) Cuando la persona integrante de una unidad familiar o una

unidad de convivencia estuviese ya inscrita como demandante de

una vivienda protegida, sea a título individual o formando parte de

una unidad familiar o de convivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona

ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que conti-

nuará vigente para los restantes inscritos a los que además se les

comunicará la cancelación parcial practicada.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la

unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscri-

tas simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido 3 años desde que se proce-

diese a la cancelación de la inscripción por haber renunciado vo-

luntariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la

que hubiesen sido seleccionados.

Artículo 8.- Plazo de resolución de la solicitud.

El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en el

plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que se

deniegue, notificará a la persona solicitante los motivos. En caso

de que se admita se realizará la inscripción registral en los térmi-

nos previstos en el siguiente artículo.

Artículo 9.- Práctica de la inscripción de la solicitud en el

Registro Público Municipal. Efectos.

1. Una vez que se proceda por parte del Registro Público de
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Demandantes a la verificación de la documentación requerida a la

persona demandante, se practicará la inscripción en el citado Re-

gistro, haciéndose constar en todo caso:

a) Los datos demandados en el artículo 5.4 de esta Norma Re-

guladora.

b) La clasificación de la persona demandante en uno o varios

grupos de acceso en atención a sus ingresos calculados por el

número de veces el IPREM, pertenencia a un grupo de especial

protección, preferencia sobre el régimen de tenencia y número de

dormitorios que tiene la vivienda solicitada.

Los ingresos mínimos y máximos, calculados por referencia al

número de veces el IPREM, que se tendrán en cuenta para la cla-

sificación de los demandantes, serán los que en cada momento

establezca la normativa vigente.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción de la persona de-

mandante.

A estos efectos la inscripción de las personas demandantes se

realizará atribuyendo a cada demandante un número correlativo

que refleje el momento temporal en el que se realiza la inscrip-

ción. La numeración comenzará por el número 1 y continuará su-

cesivamente, de modo que el número 1 reflejará la mayor anti-

güedad.-

2. Una vez realizada la inscripción, la persona demandante es-

tará habilitada para participar en los procesos de adjudicación de

las viviendas protegidas, otorgando a las personas inscritas la

condición de demandantes de vivienda protegida.

3. Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin perdida de

la antigüedad durante la inclusión de la persona demandante en

una relación de demandantes seleccionados. No obstante, la in-

clusión en la lista de suplentes no conlleva la suspensión de la

inscripción, ni impide que paralelamente pueda ser incluida como

demandante seleccionada o suplente en otra promoción paralela

en el tiempo.

4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con pérdida de

antigüedad, durante el tiempo en el que la persona demandante

no cumpla con el deber de comunicación de nuevos datos previs-

to en el apartado cuarto del artículo 10 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-

dantes no exime a la persona demandante inscrita de la obliga-

ción de cumplir los requisitos exigidos para ser destinataria de vi-

vienda protegida en el momento en que adquiera la condición de

adjudicataria.

6. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad

familiar o de convivencia de la inscripción registral.-

7. En el supuesto de que un matrimonio o pareja de hecho que

había presentado una solicitud en el Registro se separe con pos-

terioridad se procederá a cancelar la inscripción conjunta y se

realizarán dos inscripciones diferentes, a petición de los interesa-

dos, conservando la misma antigüedad.

Artículo 10.- Período de vigencia de la inscripción, modifi-

cación de datos y cancelación en el Registro.

1. La inscripción estará vigente durante un período de tres años

desde que fuera practicada o desde el momento en que se pro-

duzca una modificación por la persona demandante de alguno de

los datos aportados. En los tres meses anteriores a la finalización

del período de vigencia señalado, la persona interesada podrá so-

licitar la renovación de la inscripción practicada.

A estos efectos, el Registro Público de Demandantes comuni-

cará esta circunstancia telemáticamente a las personas deman-

dantes inscritas en el tercer trimestre del tercer año, al objeto de

que puedan ejercer la facultad de solicitud de la renovación en el

plazo señalado en el apartado anterior.

2. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener

gratuitamente la información sobre los datos que han sido inscri-

tos. La información se podrá obtener mediante visualización de

los datos o mediante documento escrito.

3. Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los da-

tos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

4. Las personas inscritas, mediante la documentación oportuna,

tienen la obligación de comunicar al Registro Público de Deman-

dantes la modificación de los datos enumerados en el apartado 4

de artículo 5 de estas Normas Reguladoras. La comunicación no

será necesaria si se trata de una variación en los ingresos familia-

res inferior al 10%.

El plazo para la comunicación será de tres meses desde el

acontecimiento que alteró el dato modificado, salvo los datos eco-

nómicos que habrá que comunicarlos entre el 1 de julio al 30 de

septiembre del año siguiente al inmediatamente concluido.

5. El Registro Público de demandantes garantizará la veraci-

dad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar actualiza-

ciones periódicas. Si la actualización supone una variación en la

inscripción practicada relativa al grupo de acceso en el que había

sido incluido la persona demandante, se comunicará a ésta.

6. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de

Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a) Por la finalización del período de vigencia de la inscripción

sin que se hubiese procedido a la renovación.

b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona ins-

crita.

Cuando la inscripción recoja a varias personas demandantes

inscritas en virtud de una unidad familiar o una unidad de convi-

vencia, la cancelación será total cuando todas las personas inscri-

tas mayores de edad la soliciten. En su defecto, se cancelará la

inscripción únicamente de quien la solicite, conservando el asien-

to todos sus efectos para las restantes personas inscritas mayo-

res de edad dentro de la unidad familiar o la unidad de conviven-

cia a las que además se les comunicará la cancelación parcial

practicada.

c) Cuando las personas inscritas dejen de cumplir los requisi-

tos necesarios para ser adjudicatarias de una vivienda protegida.

En este supuesto se dará audiencia a las personas interesadas.

d) Cuando las personas inscritas hayan renunciado voluntaria-

mente por dos veces a la vivienda o promoción para la que hubie-

sen sido seleccionadas. La persona demandante excluida no po-

drá volver a ser inscrita hasta que transcurra el plazo de tres años

desde la última oferta que le fue presentada.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es volunta-

ria al menos en los siguientes casos: cuando la vivienda para la

que han sido seleccionadas no se corresponde con las caracterís-

ticas de la persona demandante que constan en la inscripción re-

gistral; cuando la persona demandante seleccionada rechaza la

adjudicación antes de que el Registro comunique a la entidad pro-

motora la relación de demandantes; o cuando la persona deman-

dante seleccionada no pueda realizar la compraventa por no ha-

ber recibido crédito financiero.

e) Cuando se haya comunicado por la entidad promotora la

efectiva adjudicación de la vivienda en los términos previstos en

el artículo 14.2 de estas Normas Reguladoras.

7. Salvo cuando se haya realizado a petición de la persona in-

teresada, la cancelación parcial o total de la inscripción practica-

da se comunicará a las personas demandantes inscritas.

Artículo 11.- Criterios para la selección de la persona de-

mandante de Vivienda Protegida.

1. Para la selección de las personas demandantes a las que se
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adjudicará una vivienda protegida, se han de cumplir las siguien-

tes condiciones:

a) La persona demandante tiene que estar inscrita en el Regis-

tro Público de Demandantes.

b) La persona demandante debe cumplir efectivamente con los

requisitos establecidos para el acceso al programa de vivienda

protegida de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que

se integre.

c) El demandante debe de estar empadronado o estar vincula-

do laboralmente al municipio de Espiel, salvo que se trate de vícti-

mas de violencia de género, víctimas de terrorismo o emigrantes

retornados.-

2. Verificados los requisitos anteriores, los demandantes se se-

leccionarán de acuerdo con la mayor antigüedad en la inscripción

del Registro Municipal, dando prioridad a los empadronados en el

municipio de Espiel.-

Artículo 12.- Procedimiento de adjudicación de la vivienda

protegida.

1. Una vez obtenida la calificación provisional de vivienda pro-

tegida, la entidad promotora solicitará al Registro Municipal de

Demandantes correspondiente la relación de demandantes que

se ajusten a la promoción determinada.

Para la tramitación de la solicitud será necesario justificar la

viabilidad económica de la promoción. En todo caso, se conside-

rará siempre que la promoción es viable económicamente cuan-

do la financiación cualificada cuente con la conformidad de la Ad-

ministración competente.

El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las coopera-

tivas de viviendas protegidas.

Cuando la calificación provisional se haya obtenido mediante

resolución expresa, ésta se acompañará a la solicitud. El deber

previsto en este párrafo se exceptúa para las cooperativas de vi-

vienda protegida. 

2. En el plazo de 10 días desde la solicitud, el Registro Público

de Demandantes elaborará una relación con tantas personas de-

mandantes como viviendas a adjudicar, en la que las personas

demandantes estén ordenadas de manera priorizada, de acuerdo

con los criterios de selección establecidos en el artículo 11. Asi-

mismo, elaborará una relación con demandantes suplentes en un

número que doble el número de viviendas a adjudicar. La rela-

ción de demandantes suplentes también estará ordenada de ma-

nera priorizada de acuerdo con los criterios de selección estable-

cidos en el artículo 11 y correrá sucesivamente en caso de que se

produzcan vacantes.-

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la rela-

ción ordenada recogerá a los demandantes existentes. Las vi-

viendas sin demandante serán adjudicadas libremente por la enti-

dad promotora, siempre que las personas adjudicatarias cumplan

los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y se ha-

llen inscritos en el Registro de Demandantes.

Para la elección de vivienda entre las personas demandantes

seleccionadas el registro fijará los criterios de preferencia, pri-

mando, en caso de no fijarlos, el orden de la relación ordenada de

demandantes, siempre respetando el número de dormitorios soli-

citado.

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y

suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en el pla-

zo de 5 días, el Registro Público de Demandantes comunicará a

las personas demandantes seleccionadas su inclusión en la rela-

ción ordenada a fin de que, en el plazo de 5 días, comuniquen su

aceptación o rechazo justificado, interpretándose la falta de res-

puesta como muestra de conformidad.

4. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-

rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud

de la entidad promotora, el Registro Público de Viviendas la co-

municará a la entidad promotora solicitante y a la Consejería de

Vivienda y Ordenación del Territorio.

5. En caso de concurrencia en el tiempo de diferentes promo-

ciones las personas suplentes de la promoción más antigua se-

rán llamadas como titulares o suplentes en la promoción poste-

rior. En el momento que el registro nombre solicitantes que sean

al mismo tiempo titulares y suplentes o suplentes en varias pro-

mociones, mandara nuevos suplentes a fin de cubrir el número de

suplentes exigidos.

Artículo 13.- Certificaciones.

Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al aparta-

do tercero del artículo once, el Registro Público de Demandantes

emitirá certificado a favor de la persona demandante selecciona-

da, titular, con el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permiten

el acceso a la vivienda protegida en una determinada promoción

conforme a los datos inscritos en el Registro Público de Deman-

dantes.

b) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos

previstos por el correspondiente plan andaluz de vivienda.

c) Ingresos familiares ponderados calculados en nº de veces el

IPREM.

d) Número de expediente de Calificación en el que figure como

demandante titular de vivienda.

Artículo 14.- Adjudicación y contrato.

1. La entidad promotora realizará la adjudicación de viviendas

mediante contrato de compraventa, arrendamiento o adjudica-

ción en el caso de cooperativas, para lo que habrá requerir feha-

cientemente a las personas demandantes seleccionadas, indicán-

doles el lugar y hora para formalizar la adjudicación de la vivien-

da.

Transcurridos diez días desde el requerimiento, la entidad pro-

motora excluirá a las personas demandantes seleccionadas que

no hayan dado respuesta al requerimiento y procederá a requerir

a tantos suplentes como sea necesario para cubrir las vacantes.

Igualmente, las personas suplentes que no contesten en diez días

al requerimiento se considerarán excluidas y se procederá a su

sustitución en los mismos términos.

Asimismo, la entidad promotora podrá convocar en un solo ac-

to a todos las personas demandantes seleccionadas para proce-

der al requerimiento en el que se les indicará el lugar y día de la

adjudicación de la vivienda. Si la persona demandante seleccio-

nada no acude al acto de requerimiento o no envía representante

se considerará que ha renunciado a la adjudicación. En este ca-

so, la entidad promotora procederá, en la forma prevista en este

párrafo a requerir a tantos suplentes como sea necesario para cu-

brir las vacantes.

También se considerarán excluidos las personas demandantes

que habiendo aceptado el requerimiento, no se presenten al acto

de adjudicación. En este caso la entidad promotora procederá, de

acuerdo con los dos párrafos anteriores, a requerir a tantos su-

plentes como sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada la relación de suplentes, la entidad promotora podrá

optar entre solicitar una nueva relación priorizada de demandan-

tes o la adjudicación libre entre demandantes que cumplan los re-

quisitos establecidos para el acceso a la vivienda y siempre que

estén inscritos en el Registro Público de Demandantes.

2. En el plazo de diez días desde la adjudicación, la entidad

promotora lo comunicará al Registro Público de Demandantes.
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Este procederá a realizar en el plazo de diez días la anotación en

el asiento correspondiente y comunicará la adjudicación a la Con-

sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. Así mismo el re-

gistro comprobará si la persona adjudicataria definitiva figura co-

mo suplente en alguna otra promoción, procediendo en dicha cir-

cunstancia a comunicar a las entidades promotoras su baja como

suplente y designar una nueva persona suplente al objeto que

siempre cuenten las promociones con el doble de suplentes que

de personas adjudicatarias provisionales. Estos trámites también

serán obligatorios en el caso de que la entidad promotora hubie-

ra obtenido la autorización prevista en el artículo 9 de la Orden de

1 de julio de 2009 que excepciona la obligación de adjudicación

mediante el Registro Público de Demandantes.

3. El mismo procedimiento se aplicará para la selección de

miembros de cooperativas.

4. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que incum-

plan los requisitos establecidos en la normativa correspondiente

para el acceso a la vivienda.

5. La adjudicación deberá coincidir con la unidad familiar y de-

más personas de la unidad de convivencia, mayores de edad, in-

cluidos en la inscripción registral.

Disposición adicional primera.

En todo lo no previsto en las presentes Normas Reguladoras se

estará a lo dispuesto en la normativa estatal o autonómica corres-

pondiente en la materia. Igualmente se estará a lo establecido en

la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo relativo al tra-

tamiento de datos de carácter personal y el Real Decreto

1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla la Ley Orgánica

15/1999.

Disposición adicional segunda.

Una vez La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio

ponga a disposición del Ayuntamiento de Espiel la aplicación in-

formática para la gestión del Registro Público Municipal de De-

mandantes de Viviendas, y en caso de ser necesario se revisa-

rán los términos de las presentes Normas Reguladoras, en aque-

llos aspectos que procedan.

Disposición adicional tercera.

1. Se incorpora en la presente Ordenanza como Anexos los si-

guientes modelos:

- Modelo de solicitud de inscripción en el Registro Público Muni-

cipal de Demandantes de viviendas protegidas (Anexo 1).

- Modelo de modificación de datos (Anexo 2).

- Derecho de acceso, rectificación y cancelación (Anexos 3, 4 y

5).

- Certificación del Registro Público Municipal de Demandantes

(Anexo 6).

- Solicitud del Promotor de relación de demandantes al Regis-

tro Público Municipal (Anexo 7).

- Comunicación a la Agencia Española de Protección de Datos

(Anexo 8).

Disposición adicional cuarta.

Durante los tres primeros meses de la apertura del plazo para

presentar solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes,

se establece una moratoria en la antigüedad en el Registro, de

forma que todas las solicitudes de inscripción tendrán la fecha de

antigüedad del día del inicio de recepción de solicitudes.

En el supuesto de existir más demandantes que viviendas ofer-

tadas, se procederá en los términos del artículo 11 entre todos los

demandantes que presenten la misma antigüedad en la inscrip-

ción, siendo en primer lugar los empadronados en el municipio de

Espiel.

Disposición final primera.

Los criterios de selección de las personas demandantes de vi-

vienda protegida que se han establecido en las presentes Nor-

mas Reguladoras se revisarán en función de la evolución del de-

sarrollo de actuaciones de viviendas protegidas en el municipio,

con respeto siempre a lo establecido en la Orden de 1 de julio de

2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio,

por la que se regula la selección de las personas adjudicatarias

de viviendas protegidas a través de los Registros Públicos Munici-

pales de Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comuni-

dad Autónoma y de los criterios de preferencia y previsiones al

respecto establecidas por los correspondientes planes estatales y

autonómicas de vivienda y suelo.

Disposición final segunda.

La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del

Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-

gidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá la

adopción por parte del Registro Público Municipal de Espiel de las

medidas necesarias de coordinación con la citada Administración

Autonómica.

Disposición final tercera.

Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimien-

to administrativo derivado de la presente Norma, se someterán en

caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final cuarta.

La presente Ordenanza Reguladora entrará en vigor, al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a

los efectos de lo establecido en le artículo 70.2 y 65.2 de la Ley

7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

La citada publicación dará cumplimiento a la exigencia de la mis-

ma para la constitución de ficheros de titularidad pública previsto

en el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,

que aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica

15/1999, de protección de datos de carácter personal.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 12.175/2010

En virtud de las facultades que me confiere el artº. 21.1 a, de la

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, en relación con el artículo 47.2 del Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales, aprobado por R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre (B.O.E.

nº 305 de 22 de diciembre de 1986), por el presente

Resuelvo:

Primero.- Delegar la totalidad de las funciones de esta Alcaldía

durante los días 25 y 26 de noviembre (ambos inclusive) en el Pri-

mer Teniente de Alcalde de esta Corporación don Alfonso Delga-

do Cruz, por tener que ausentarme del municipio durante el rese-

ñado periodo.

Segundo.- Dar publicidad de esta resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, notificar al interesado y dar cuenta al Pleno

de la Corporación en la primera sesión que celebre.

Montoro, 24 de noviembre de 2010.- El Alcalde, Antonio Sán-

chez Villaverde.
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Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 12.276/2010

Intentada sin efecto, en el último domicilio conocido, la notifica-

ción de la Resolución correspondiente al expediente sancionador

núm. 6/10-LCA, expedida por esta Alcaldía, el día 29/10/2010,

contra D. Manuel Plantón Molina, con D.N.I. número 30.191.463,

domiciliado en calle Virgen de Guía, núm. 35, de Hinojosa del Du-

que (Córdoba), por infracción grave en virtud de lo dispuesto en el

artículo 8.2.B.d) de la Ley 9/1988, Reguladora del Comercio Am-

bulante en Andalucía, siendo sancionado con multa de 150 euros,

y comunicándole que:

1º.- El plazo de ingreso en periodo voluntario viene establecido

en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria; el venci-

miento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido

satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de

apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de

demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley

General Tributaria y en el artículo 68 y siguientes del Reglamento

General de Recaudación.

2º.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-

tiva, puede formular Recurso de Reposición, según lo dispuesto

en los artículos 116 y 117 de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo. Independiente de ello, puede formular Recurso Contencioso-

Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 45 y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la J.C.A.

3º.- Cuantas actuaciones se han llevado a cabo, se encuentran

puestas a su disposición en el Negociado de Actividades de este

Ayuntamiento, en horario de 8´00 a 15´00 h.

Pozoblanco, 25 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 12.277/2010

Intentada sin efecto, en el último domicilio conocido, la notifica-

ción de la Resolución correspondiente al expediente sancionador

núm. 7/10-LCA, expedida por esta Alcaldía, el día 29/10/2010,

contra D. Manuel Plantón Molina, con D.N.I. número 30.191.463,

domiciliado en calle Virgen de Guía, núm. 35, de Hinojosa del Du-

que (Córdoba), por infracción muy grave en virtud de lo dispuesto

en el artículo 8.2.C.c) de la Ley 9/1988, Reguladora del Comercio

Ambulante en Andalucía, siendo sancionado con multa de 300,51

euros, y comunicándole que:

1º.- El plazo de ingreso en periodo voluntario viene establecido

en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria; el venci-

miento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido

satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de

apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de

demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley

General Tributaria y en el artículo 68 y siguientes del Reglamento

General de Recaudación.

2º.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-

tiva, puede formular Recurso de Reposición, según lo dispuesto

en los artículos 116 y 117 de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo. Independiente de ello, puede formular Recurso Contencioso-

Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 45 y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la J.C.A.

3º.- Cuantas actuaciones se han llevado a cabo, se encuentran

puestas a su disposición en el Negociado de Actividades de este

Ayuntamiento, en horario de 8´00 a 15´00 h.

Pozoblanco, 25 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 12.278/2010

Intentada sin efecto, en el último domicilio conocido, la notifica-

ción de la Resolución correspondiente al expediente sancionador

núm. 8/10-LCA, expedida por esta Alcaldía, el día 29/10/2010,

contra D. Manuel Plantón Molina, con D.N.I. número 30.191.463,

domiciliado en calle Virgen de Guía, núm. 35, de Hinojosa del Du-

que (Córdoba), por infracción muy grave en virtud de lo dispuesto

en el artículo 8.2.C.b) de la Ley 9/1988, Reguladora del Comer-

cio Ambulante en Andalucía, siendo sancionado con multa de

300,51 euros, y comunicándole que:

1º.- El plazo de ingreso en periodo voluntario viene establecido

en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria; el venci-

miento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido

satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de

apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de

demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley

General Tributaria y en el artículo 68 y siguientes del Reglamento

General de Recaudación.

2º.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-

tiva, puede formular Recurso de Reposición, según lo dispuesto

en los artículos 116 y 117 de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo. Independiente de ello, puede formular Recurso Contencioso-

Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 45 y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la J.C.A.

3º.- Cuantas actuaciones se han llevado a cabo, se encuentran

puestas a su disposición en el Negociado de Actividades de este

Ayuntamiento, en horario de 8´00 a 15´00 h.

Pozoblanco, 25 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 12.279/2010

Intentada sin efecto, en el último domicilio conocido, la notifica-

ción de la Resolución correspondiente al expediente sancionador

núm. 9/10-LCA, expedida por esta Alcaldía, el día 29/10/2010,

contra D. Manuel Plantón Molina, con D.N.I. número 30.191.463,

domiciliado en calle Virgen de Guía, núm. 35, de Hinojosa del Du-

que (Córdoba), por infracción grave en virtud de lo dispuesto en el

artículo 8.2.B.e) de la Ley 9/1988, Reguladora del Comercio Am-

bulante en Andalucía, siendo sancionado con multa de 150 euros,

y comunicándole que:

1º.- El plazo de ingreso en periodo voluntario viene establecido

en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria; el venci-

miento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido

satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de

apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de

demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley

General Tributaria y en el artículo 68 y siguientes del Reglamento

General de Recaudación.

2º.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-

tiva, puede formular Recurso de Reposición, según lo dispuesto

en los artículos 116 y 117 de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo. Independiente de ello, puede formular Recurso Contencioso-

Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 45 y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la J.C.A.
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3º.- Cuantas actuaciones se han llevado a cabo, se encuentran

puestas a su disposición en el Negociado de Actividades de este

Ayuntamiento, en horario de 8´00 a 15´00 h.

Pozoblanco, 25 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 12.280/2010

Intentada sin efecto, en el último domicilio conocido, la notifica-

ción de la Resolución correspondiente al expediente sancionador

núm. 10/10-LCA, expedida por esta Alcaldía, el día 29/10/2010,

contra Dª. María Vilche Silva, con D.N.I. número 30.209.990, do-

miciliado en calle Virgen de Guía, núm. 35, de Hinojosa del Du-

que (Córdoba), por infracción grave en virtud de lo dispuesto en el

artículo 8.2.B.d) de la Ley 9/1988, Reguladora del Comercio Am-

bulante en Andalucía, siendo sancionado con multa de 150 euros,

y comunicándole que:

1º.- El plazo de ingreso en periodo voluntario viene establecido

en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria; el venci-

miento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido

satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de

apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de

demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley

General Tributaria y en el artículo 68 y siguientes del Reglamento

General de Recaudación.

2º.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-

tiva, puede formular Recurso de Reposición, según lo dispuesto

en los artículos 116 y 117 de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo. Independiente de ello, puede formular Recurso Contencioso-

Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 45 y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la J.C.A.

3º.- Cuantas actuaciones se han llevado a cabo, se encuentran

puestas a su disposición en el Negociado de Actividades de este

Ayuntamiento, en horario de 8´00 a 15´00 h.

Pozoblanco, 25 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 12.281/2010

Intentada sin efecto, en el último domicilio conocido, la notifica-

ción de la Resolución correspondiente al expediente sancionador

núm. 11/10-LCA, expedida por esta Alcaldía, el día 29/10/2010,

contra Dª. María Vilche Silva, con D.N.I. número 30.209.990, do-

miciliado en calle Virgen de Guía, núm. 35, de Hinojosa del Du-

que (Córdoba), por infracción muy grave en virtud de lo dispuesto

en el artículo 8.2.C.c) de la Ley 9/1988, Reguladora del Comercio

Ambulante en Andalucía, siendo sancionado con multa de 300,51

euros, y comunicándole que:

1º.- El plazo de ingreso en periodo voluntario viene establecido

en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria; el venci-

miento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido

satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de

apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de

demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley

General Tributaria y en el artículo 68 y siguientes del Reglamento

General de Recaudación.

2º.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-

tiva, puede formular Recurso de Reposición, según lo dispuesto

en los artículos 116 y 117 de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo. Independiente de ello, puede formular Recurso Contencioso-

Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 45 y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la J.C.A.

3º.- Cuantas actuaciones se han llevado a cabo, se encuentran

puestas a su disposición en el Negociado de Actividades de este

Ayuntamiento, en horario de 8´00 a 15´00 h.

Pozoblanco, 25 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 12.282/2010

Intentada sin efecto, en el último domicilio conocido, la notifica-

ción de la Resolución correspondiente al expediente sancionador

núm. 12/10-LCA, expedida por esta Alcaldía, el día 29/10/2010,

contra Dª. María Vilche Silva, con D.N.I. número 30.209.990, do-

miciliado en calle Virgen de Guía, núm. 35, de Hinojosa del Du-

que (Córdoba), por infracción muy grave en virtud de lo dispuesto

en el artículo 8.2.C.b) de la Ley 9/1988, Reguladora del Comer-

cio Ambulante en Andalucía, siendo sancionado con multa de

300,51 euros, y comunicándole que:

1º.- El plazo de ingreso en periodo voluntario viene establecido

en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria; el venci-

miento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido

satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de

apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de

demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley

General Tributaria y en el artículo 68 y siguientes del Reglamento

General de Recaudación.

2º.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-

tiva, puede formular Recurso de Reposición, según lo dispuesto

en los artículos 116 y 117 de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo. Independiente de ello, puede formular Recurso Contencioso-

Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 45 y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la J.C.A.

3º.- Cuantas actuaciones se han llevado a cabo, se encuentran

puestas a su disposición en el Negociado de Actividades de este

Ayuntamiento, en horario de 8´00 a 15´00 h.

Pozoblanco, 25 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 12.283/2010

Intentada sin efecto, en el último domicilio conocido, la notifica-

ción de la Resolución correspondiente al expediente sancionador

núm. 13/10-LCA, expedida por esta Alcaldía, el día 29/10/2010,

contra Dª. María Vilche Silva, con D.N.I. número 30.209.990, do-

miciliado en calle Virgen de Guía, núm. 35, de Hinojosa del Du-

que (Córdoba), por infracción grave en virtud de lo dispuesto en el

artículo 8.2.B.e) de la Ley 9/1988, Reguladora del Comercio Am-

bulante en Andalucía, siendo sancionado con multa de 150 euros,

y comunicándole que:

1º.- El plazo de ingreso en periodo voluntario viene establecido

en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria; el venci-

miento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido

satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de

apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de

demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley

General Tributaria y en el artículo 68 y siguientes del Reglamento

General de Recaudación.
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2º.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-

tiva, puede formular Recurso de Reposición, según lo dispuesto

en los artículos 116 y 117 de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo. Independiente de ello, puede formular Recurso Contencioso-

Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 45 y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la J.C.A.

3º.- Cuantas actuaciones se han llevado a cabo, se encuentran

puestas a su disposición en el Negociado de Actividades de este

Ayuntamiento, en horario de 8´00 a 15´00 h.

Pozoblanco, 25 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 12.312/2010

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada

el 29 de noviembre de 2010, acordó aprobar Inicialmente el Re-

glamento de régimen interno de la Escuela Infantil Municipal de

Pozoblanco.

De conformidad y en aplicación de lo establecido en el artículo

49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local, se somete el expediente a información pública y

audiencia a los interesados, por período de treinta días hábiles,

contados a partir del siguiente del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la Corporación, pa-

ra que puedan presentarse alegaciones y sugerencias que debe-

rán ser resueltas por la Corporación, considerándose definitiva-

mente adoptado este acuerdo, hasta entonces provisional, si no

se formulan reclamaciones contra el expediente en el plazo ante-

riormente indicado.

Pozoblanco, 30 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 12.314/2010

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada

el día 29 de noviembre de 2010, acordó aprobar el Proyecto de

Actuación, promovido por Celedonio Carrasco Villanueva para Le-

galización y Mejora de instalaciones ganaderas de vacuno de le-

che y ganado equino en el Paraje “El Garabato”, Polígono nº 35

Parcela 83 del catastro de rústica del término municipal de Pozo-

blanco.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el

artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía.

Pozoblanco, 30 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 12.315/2010

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada

el día 29 de noviembre de 2010, acordó aprobar el Proyecto de

Actuación, promovido por el Club Hípico Círculo del Caballo de

Pozoblanco para Legalización y Mejora de Instalaciones de gana-

do equino en Ctra. de la Canaleja, s/n., Polígono nº 14 Parcela 16

del catastro de rústica del término municipal de Pozoblanco.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el

artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía.

Pozoblanco, 30 de noviembre de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 12.255/2010

En relación con la Resolución de Alcaldía de fecha 06-10-2010,

dictada en el expediente número 01/10, sobre caducidad de ins-

cripciones padronales de habitantes extranjeros no comunitarios

sin autorización de residencia permanente, se procede a relacio-

nar a los siguientes interesados afectados que, por encontrarse

en paradero desconocido, por ignorarse el lugar de notificación o

por haberse intentado y no se pudo practicar u otras causas, no

han podido ser notificados personal e individualmente.

Nombre y apellidos
Documento identifi-

cación

SAMIRA EL GHEFRY U0044612

BILAL CHAMLAL SIN IDENT.

JOSÉ EDUARDO DURÁN CEDEÑO X07202082T

MARILIA DE SANTANA LIMA CY031158

INÉS MONTEIRO AVILÉS CO705343

MARIO SANTIAGO MEDRANO COLQUE 3610530

BRAHIM ZARHOU U563532

ABDELGHAFOUR ARFAOUI X02580241D

ABDERRAZZAK EN NAHILI P140058

EL MAHFOUD BAKRI X03077728Y

ZACARIAS DARNOUKH EL AYATI SIN IDENT.

MARÍA SALETE SOUZA DA SILVA CW375151

LEKBIR ED DANDOUNI X06911963A

IRIS DIONISIO CEDEÑO NIETO X08569270E

ZACARIA ZAILAF X06352357X

AHMED LAASSIRI M554857X

AHMED BENFODDA 3498444

AHMED SADEK X06692547F

AHMED KARAMA L877238

MUSTAPHA ASKIK R941061

MUSTAPHA EL KHAYATI P922624

Lo que se hace público para general conocimiento según lo dis-

puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y procedimiento Administrativo Común.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Comunicando los interesados

podrán comprobar el expediente en las dependencias de Estadís-

tica del Excmo. Ayuntamiento de Rute para conocimiento del con-

tenido íntegro de la Resolución de Alcaldía mencionada.

En Rute, a 17 de noviembre de 2010.- El Alcalde, Francisco Ja-

vier Altamirano Sánchez.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 12.313/2010

Don Brtolomé Ramírez Castro, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria cele-

brada el día 29 de noviembre de 2010 aprobó con carácter inicial

la Innovación del Documento PGOU-Adaptación Parcial de las

Normas Subsidiarias Municipales a la LOUA que afecta a las par-
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celas de propiedad municipal ocupadas por el antiguo Colegio si-

to en la carretera de Bujalance y al Matadero, siendo su objetivo

principal dotar a este Municipio de suelo urbano residencial desti-

nado mayoritariamente a vivienda protegida. Igualmente se acor-

dó proceder a la suspensión del otorgamiento de aprobaciones,

autorizaciones y licencias urbanísticas para las dos zonas afecta-

das. La duración máxima de la suspensión es de 1 año.

A efectos de poder formular cuantas alegaciones y sugeren-

cias se consideren convenientes, se abre un periodo de informa-

ción pública, por plazo de un mes, contado a partir de la publica-

ción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, durante el cual el expediente queda a disposición de los

ciudadanos que quieran examinarlo, en el Servicio Municipal de

Urbanismo del Ayuntamiento, en horario de atención al público.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Villa del

Río, a 29 de noviembre de 2010.- El Alcalde-Presidente, Bartolo-

mé Ramírez Castro.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 12.264/2010

En las actuaciones arriba reseñadas se ha dictado la Resolu-

ción del tenor literal siguiente:

Auto

En Córdoba, a 22 de noviembre de 2010.

Dada cuenta; y

Antecedentes de hecho

Único.- Que el pasado 11 cde noviembre de 2010, se dictó Au-

to y Decreto de 11 de noviembre de 2010 en cuyo membrete del

Juzgado de dichas resoluciones se hizo constar erróneamente el

número de ejecución 258/2010 en vez de la ejecución núm.

255/2010 que corresponde a los autos núm. 461/2010-AF. 

Razonamientos jurídicos

Primero: El artículo 215.2 de la LEC dispone: “Si se tratase de

sentencias o autos que hubieren omitido manifiestamente pronun-

ciamientos relativos a pretensiones oportunamente deducidas y

sustanciadas en el proceso (…) dictará auto por el que resolverá

completar la resolución con el pronunciamiento omitido o no ha-

ber lugar a completarla”.

Segundo.- “Si el tribunal advirtiese en sentencias o autos que

dictara las omisiones a que se refiere el apartado anterior, podrá

(…) de oficio, mediante auto, a completar su resolución, pero sin

modificar ni rectificar lo que hubiera acordado” (art. 215.3 LEC).

Tercero.- Asimismo en el apartado 4) del art. 215 LEC precep-

túa: “Del mismo modo al establecido en los apartados anteriores

se procederá por el Secretario Judicial cuando se precise subsa-

nar o completar los decretos que hubiere dictado” y en su aparta-

do 5) de dicho precepto establece que “no cabrá recurso alguno

contra los autos o decretos en que se completen o se deniegue

completar las resoluciones a que se refieren los anteriores aparta-

dos de este artículo, sin perjuicio de los recursos que procedan,

en su caso, contra la sentencia, auto o decreto a que se refiera la

solicitud o la actuación de oficio del Tribunal o Secretario judicial.

Los plazos para estos recursos, si fueren procedentes, se inte-

rrumpirán desde que se solicite su aclaración, rectificación subsa-

nación o complemento, continuando el cómputo desde el día si-

guiente a la notificación de la resolución que reconociera o nega-

ra la omisión de pronunciamiento y acordara o denegara reme-

diarla”.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general y

pertinente aplicación,

Dispongo: Se corrige el error material padecido en el encabeza-

miento de las resoluciones del Auto y Decreto de 11-11-2010, en

el sentido siguiente: donde dice número de ejecución 258/10 de-

be decir: 255/2010 que corresponde a los autos núm. 461/2010-

AF.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. D. Ar-

turo Vicente Rueda, Magistrado de lo Social nº 3 de los de Córdo-

ba.

E/.

Y para que le sirva de notificación en forma, expido y firmo la

presente cédula.

En Córdoba a 22 de noviembre de 2010.- La Secretaria Judi-

cial, Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

Núm. 12.293/2010

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en la ejecución de título judicial número 233/2010 dima-

nante del Procedimiento 532/10 seguidos a instancia de la parte

actora D. Antonio Rafael Ruiz Madueño contra Alquileres Alare

S.L. sobre reclamación de cantidad, se ha dictado ResoluciónN

de fecha 05/10/10 y cuya parte dispositiva es del tenor literal si-

guiente:

"S.Sª. Iltma. dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 11.865,47

euros en concepto de principal, más la de 711,92 euros de intere-

ses y 1.186,54 euros presupuestados provisionalmente para gas-

tos y costas del procedimiento euros calculadas para y gastos,

debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido en la

Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, adminis-

trador, representante, encargado o tercero, en cuyo poder se en-

cuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades deri-

vadas del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depo-

sitario.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D. Ar-

turo Vicente Rueda, Magistrado del Juzgado de lo Social Número

3 de Córdoba. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación al demandado Alquileres Alare

S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-

vertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-

dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 16 de noviembre de 2010.- La Secretaria Judsi-

cial, Marina Meléndez-Valdés Muñoz.
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Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 12.260/2010

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado

de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 936/2010 se ha acordado citar a Aluminios y Metlaes de

Córdoba S.L. como parte demandada por tener ignorado parade-

ro, para que comparezcan el próximo día 9 de febrero de 2011, a

las 11:10 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en

su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en

C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 5, debiendo comparecer per-

sonalmente o por persona legalmente apoderada y con los me-

dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que

es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-

cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Interrogatorio de Parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Aluninios y Metales de Córdoba

S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 22 de noviembre de 2010.- La Secretaria Judi-

cial, Miriam Palacios Criado.

Núm. 12.261/2010

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado

de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 1226/2010 se ha acordado citar a Belmezana del Plásti-

co S.A. como parte demandada por tener ignorado paradero, pa-

ra que comparezcan el próximo día 9 de marzo de 2011, a

las 10:35 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en

su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en

C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 5, debiendo comparecer per-

sonalmente o por persona legalmente apoderada y con los me-

dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que

es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-

cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Interrogatorio de Parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Belmezana del Plástico S.A.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 23 de noviembre de 2010.- La Secretaria Judi-

cial, Miriam Palacios Criado.

Núm. 12.262/2010

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado

de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

326/2010 a instancia de la parte actora D. Francisco Cerezo Gar-

cía contra Fogasa y Tuberías y Soldadura Cordobesa S.L. sobre

Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha

23/11/10 del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

S.Sª. Ilma. dijo: Se despacha, ejecución general de la resolu-

ción dictada en autos por la cantidad de 4.784,16 euros de princi-

pal mas 478 euros calculadas para intereses costas y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo previsto en la L.E.C.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 4 de Córdoba. Doy fe.

Y asimismo, se ha dictado la siguiente:

Decreto de la Secretaria del Juzgado de lo Social número cua-

tro de Córdoba, doña Miriam Palacios Criado.

En Córdoba a 23 de noviembre de 2010.

Hechos:

Único. Que con esta fecha se ha dictado por Ilma. Sra. Magis-

trada del Juzgado de lo Social Número cuatro de Córdoba auto

despachando ejecución general de la Sentencia dictada en los

presentes autos.

Fundamentos jurídicos

Único. Visto lo dispuesto en los artículos 239, 247 y 248 de la

Ley de Procedimiento Laboral así como los artículos 545-4º y 589

de la L.E.C., reguladores de la ejecución de sentencia, y habien-

do transcurrido el plazo previsto para ello, procede acordar las di-

ligencias oportunas para el cumplimiento de la resolución dictada.

Parte dispositiva

Acuerdo: Procédase sin previo requerimiento de pago al em-

bargo de bienes dela propiedad del ejecutado en cantidad sufi-

ciente para cubrir con sus valores el importe de 4.784,16 euros

importe del principal, mas la cantidad de 478 calculadas para inte-

reses, costas y gastos.

Requiérase a las partes para que en el plazo de diez días seña-

le bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada

que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual líbren-

se oficios al Servicio de Índices en Madrid y Organismos compe-

tentes a fin de que informen sobre bienes que aparezcan como

de la titularidad de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, de conformidad

con lo previsto en el Art. 553 de la L.E.C., advirtiéndoles que con-

tra la misma cabe interponer Recurso de Revisión, de conformi-

dad con lo previsto en el articulo 551.5 del citado texto legal.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Tuberías y Sol-

dadura Cordobesa S.L. actualmente en paradero desconocido,

expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de noviembre de 2010.- La Secretaria Judi-

cial, Miriam Palacios Criado.
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Núm. 12.263/2010

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Número 4 de

Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm.

244/2010, sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de Li-

dia María Herrador Escobedo contra Karting Hermanos Funes

S.L., en la que con fecha 5/10/10 se ha dictado Auto que sustan-

cialmente dice lo siguiente:

Parte dispositiva

Se extingue la relación laboral existente entre Dª. Lidia María

Herrador Escobedo y Karting Hermanos Funes S.L., con efectos

desde la fecha de esta resolución.

Se condena a dicha empresa a que abone al ejecutante 691,87

euros, en concepto de indemnización por la expresada extinción,

(relación laboral 19/01/10 - 5/10/10; y 3.690 euros, en concepto

de salarios dejados de percibir tramitación.

Notifíquese a las partes este auto con indicación de los recur-

sos que cabe interponer en su contra.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del Juzado de lo Social Nú-

mero 4 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Karting Hermanos

Funes S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, li-

bro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-

luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en

los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de

autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-

llas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 23 de noviembre de 2010.- La Secretaria Judi-

cial, Miriam Palacios Criado.

Juzgado de lo Social Número 1
Jaén

Núm. 12.274/2010

Dª. María Asunción Sáiz de Marco, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Jaén, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 451/2010 se ha acordado citar a Marlina S.L. y Promar-

sal Andalucía S.L. como parte demandada por tener ignorado pa-

radero, para que comparezcan el próximo día 12 de abril de

2011, a las 11 horas, para asistir a los actos de conciliación y jui-

cio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,

sito en Avda. de Madrid, nº 70-5ª Planta (Edif. de la Seg. Social),

debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente

apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse,

con la advertencia de que es única convocatoria y que no se sus-

penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Marlina S.L. y Promarsal Andalu-

cía S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y Jaén y para su co-

locación en el tablón de anuncios.

En Jaén, a 22 de noviembre de 2010.- La Secretaria Judicial,

María Asunción Sáiz de Marco.

Núm. 12.275/2010

Dª. María Asunción Sáiz de Marco, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Jaén, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 452/2010 se ha acordado ci tar  a Promarsal

Andalucía S.L. y Marlina, S.L. como parte demandada por tener

ignorado paradero, para que comparezcan el próximo día 14 de

marzo de 2011, a las 11:10 horas, para asistir a los actos de con-

ciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado

de lo Social, sito en Avda. de Madrid, nº 70-5ª Planta (Edif. de la

Seg. Social), debiendo comparecer personalmente o por persona

legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente

valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no

se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Promarsal Andalucía S.L. y Marli-

na, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y Jaén y para su co-

locación en el tablón de anuncios.

En Jaén, a 18 de noviembre de 2010.- La Secretaria Judicial,

María Asunción Sáiz de Marco.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Servicio de Planeamiento
Córdoba

Núm. 10.550/2010

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba en sesión celebrada el día 17 de septiembre de 2010, adop-

tó el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el Plan Especial del Sistema Ge-

neral SUB.s-8 “Parque Cordel de Écija”, promovido por la Geren-

cia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-

ba.

Segundo.- Someter el expediente a información pública por pla-

zo de un mes, mediante la inserción de anuncios en el BOP, dia-

rio de mayor circulación de la provincia y tablones de anuncios

municipales, y citación personal a los propietarios del suelo del

SGEL SUB.s-8, que serán los propietarios registrales y catastra-

les de las fincas incluidas en el ámbito del SGEL SUB.s-8, que no

hayan formalizado las actas de ocupación.

Tercero.- Requerir al Equipo Redactor para que durante el trá-

mite de información pública y antes de su aprobación provisional,

subsane las deficiencias señaladas en el informe del Servicio de

Planeamiento, de 1 de septiembre de 2010, de cuyo contenido

habrá de darse traslado como motivación de resolución, así co-

mo las que resulten, en su caso, del trámite de información públi-
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ca y las que se contengan en los informes procedentes.

Cuarto.- Solicitar informes a la Oficina de Accesibilidad y a la

Oficina de Arqueología de esta Gerencia Municipal de Urbanismo,

y a la Unidad de Parques y Jardines del Área Municipal de In-

fraestructuras.

Quinto.- Solicitar informe sectorial a la Agencia Andaluza del

Agua dependiente de la Delegación Provincial de la Consejería

de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de octubre de 2010.- El Gerente, Francisco Pania-

gua Merchán.
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